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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su A ugusta  
Real Fasoilia coritiaiiao va  es ta  corte  sin 
novedad en su im p o rtan te  salad .

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales decretos de 23 de Marzo, 
S. M. se ha servido

Nombrar Presidente de Sala de la Audiencia de 
Burgos, vacante por haber pasado al Tribunal Conten- 
cioso-adm iuistrativo D. Pelegrin José Saavedra que la 
desem peñaba, á D. José Tormo y Garaigorla » Magis
trado de la misma Audiencia , y  trasladar á e*ta va
cante á D. Mariano Parada y Parada , Magistrado de la 
Audiencia de O viedo, accediendo á sil solicitud.

Declarar cesante á D. Francisco de Paula Arpe, 
Presidente de Sala de la Audiencia de S v illa , nom 
brando para esta vacante á D. Manuel Mireno Bar
rera , Magistrado cesante y Diputado á Córtes.

Nombrar Presidente de Sala de la Audiencia de 
Barcelona, vacante por haber sido electo Ministro del 
Tribunal Contencioso-administrativo D. Santiago Aguiar 
y  Mella que la desempeñaba , á D. Antonio Alvaro 
Campaner, Magistrado de la misma.

Nombrar para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Mallorca, vacante por cesación del que la desem pe
ñaba , á D. José Arias U r ia , Magistrado cesante y Di
putado á Córtes.

Declarar cesante á D. Francisco de Sales Calvo 
R ubio, Magistrado de la Audiencia de Sevilla , trasla
dando á esta plaza á D. Mariano González V a ls , Ma
gistrado de la Audiencia de V alencia, y nombrar para 
esta vacante á D. Francisco de Pablo Blanco, Magis
trado de la Audiencia de la Cor uña.

Declarar cesante i  D. Vicente Bernal , Magistrado 
de la Audiencia de Albacete, nombrando para esta re
sulta á D. Tomas A yuso , Juez de primera instancia de 
Oviedo,

Excmo. S r .: La Milicia nacional de Sevilla llega 
hasta V. E. á rendir su hoim inje al Lustre patricio 
cuyo  nombre sirve de inmarcesible aureola á la hU to-  
ria dei partido liberal en sus difíciles dias en el poder 
y en los padecim ientos, noblem ente soportados du
rante un periodo de funesta recordación. Este hom e
naje nada tiene de común con las solicitudes de los 
lisonjeros; porque los que tributan este obsequio 
obedecen á la espontaneidad del entusiasmo que la 
vida militar y política de V. E. excita en los corazo
nes honrados y en las almas de temple patriótico. 
Esta manifestación no es hija de circunstancias de las 
que hoy producen una sensación efímera y del in s
tante que mañana puede trocar en un sentim iento de 
Oposición diam etral; porque va dirigida al egregio va
rón Cuya existencia han compartido la prosperidad y 
el infortunio en sus diversos colmos de grandezas y 
am arguras, sin que se hayan desmentido un punto la 
superioridad de su espíritu ni su bizarra hidalguía; 
y el que lleva un nom bre, bandera de los buenos 
patricios, no mancha antecedentes que constituyen el 
primer timbre dol partido de los A rgüelles, Calatra- 
vas, Gómez Becerra y Mendízabal. Este holocausto, 
Exorno. S r . , pertenece al género de los que honran 
tanto á los que le rinden, cuanto á su objeto; porque de
trás de las formas de la felicitación , no se aperciben  
esas influencias bastardas que han provocado en la 
fatal década trascurrida, los ofrecimientos á un poder 
que daba el impulso para recoger las ovaciones, tra
tando después de presentárselas al pais como votos es
pontáneos. En una palabra , Sr. Excm o., la exposición 
de U fuerza ciudadana de Sevilla puede figurar como 
un titulo mas del aprecio que el héroe de Luchana y 
de Morella ha sabido inspirar á los buenos liberales, 
y  en tal concepto ocupar una página en la biografía 
que trasmita á los pósteros las virtudes y el alto ejem
plo del Duque de la Victoria.

La Milicia de Savilla ofrece á V. E. su mas eficaz 
y  decidida cooperación para que deje cumplimentada 
la voluntad nacional; reconociendo en sus principios 
y  consecuencias plTrono constitucional d equ e ha sido 
baluarte y  sosten en todos tiempos el hombre á quien  
hoy dirige su voz; aceptando los actos emanados de la 
soberanía nacional, resueltos por la Asamblea consti
tuyente; confiando en el hombre público que perso
nifica esa política leal que no se engríe en el apogeo de la fortuna, desechando las oportunidades de los 
Cromwell, y sabiendo con dignidad buscar el retiro de 
los Cincinatos. La Milicia de Sevilla comprende la im 
posibilidad de satisfacer todas las exigencias de un 

pero reconociendo en el Presidente del Consejo 
Jas dotes mas relevantes, unidas á los deseos mas v e
hementes por el bien procomunal, espera los resulta
do* de sus incesantes tareas, preparándose á coadyu
var con tedas sus fuerzas á la obra gloriosa de nues
tra regeneración política. Los enemigos del órden y de 
la libertad conspiran por apresurar un dia de sub
a s t a n  y  desgracias; ose dia habrá de ser sim ultánea- 

*1 de su total ruina y el de nuestra definitiva

victoria. Cuento pues V. E. con la fuerza ciudadana 
de Sevilla para cuantos fines conducen á su noble  
in stitu to , y  aun mas allá de sus deb re s , supuesto  
que ni ¿u patriotismo conoce lím ites, ni .mis propósi
tos línea demarcada.

Por últim o, Excmo. S r ., identificado - c- n V. E. en 
sentim ientos, lo catarnos asimismo en aspiraciones, 
y nue.'tro programa ectá reasumido en Us  palabras 
con que V. E. ha dado á la revolución da Julio. R eci
ba V. E. con esta profesión do fe política la expresión m.ts 
sinceta y coi dial de nuestra a d lu íb n , contándono? 
entre los p; i meros patriotas que brindan • u cohíbo; a- 
cion á los futuro; destinos de un pu bio qu s encieira  
elem entos de vida para e'evarse, no al rango de !. s 
naciones ricas, piepotentes y couquhtadora0, fino á 
la c.-fera envidiable de las nacionalidades indep -odien- 
tes, en paz con las dem as, prósperas y tranquilas »n 
el interior: no la España de Cá» l o . I y Felipe 11, 
sino la España de Fernando VI y Cárlo, 111. Permita 
el Cielo á V. E. poner cima á empresa tan grandio a, 
y á la Milicia de Sevilla probar en un dia suprem o  
que no en valde ofrece el auxilio de sus fuerzas.

Sevilla 27 de Febrero de 1855. =  Excmo. Sr. «=» El 
Comandante d d  primer batallón , Benito F e r r e r .« E l  
segundo Comandante del primer batallón, Gabriel 
Cruz.«>E! Comandante del segundo batallón, Pedro 
Forgás y P u ¡g .=  El Capitán de granaderos del prim e
ro , Manuoi Ñorhga. (Siguen 76 firm a’.)

Ayuntamiento constitucional de Sevilla. =  Excelen
tísimo Sr.: Descubiertas las maquinaciones á que se 
entregan lo.s^enemigos del Trono constitucional de S. M. 
la Reina Dóñs tsebel II (Q. D. G .)  para arrebatir la 
P'z que felizmente disfruta el país, y todos los b ene
ficios que espera fundadamente de la aplicación de los 
principios de gobierno, pioclamados por el que Y. E. 
dignamente preside, no pueden dejar de prestarle leal 
cooperación cuantos amen las instituciones liberales y 
á la augusta Soberana, que ha hecho de ellas el mas 
sólido fundamento de su dinastía, y en defensa de tan 
sagrados objetos ofrece á V. E. este Ayuntamiento el 
mas decidido y constante apoyo, con la seguridad de 
aceptar cuantos sacrificios reclamen las circunstancias, 
y no perdonar medio alguno para hacer que en el leal 
vecindario que administra se conserve inalterable el 
u4den público.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 9 de Mar
zo de 1855 =  Excmo. Sr. « E l  Presidente , Conde del 
Aguila.=José Gómez P e r e z .»  Agustín García R u iz .«  
Pedi o de V ega.«Francisco P. Morán.«=Miguel L egues.=  
Fernando de C elis.«M anuel G aliano.«Pio de la C ues- 
ta.«B ernabé Lopez.=-Francisco del J u n co .« F a u stin o  
de Posada.«Matías de Góngora y D ávila .«José ^de 
C a .o .« A . da A yala .«A ntonio  Rodríguez « J o sé  E sp i-  
nosa.=K nrique Alegría.=«Manuel Gutitrrez.==Fernan- 
do Pons, Secretario.*=>Al Excmo. Sr. Duque de la V ic
toria y de Moreila.

1 .º SECCION.-OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden do 12 de 

Marzo de 1855, esta Dirección general ha s* ñalado el 
30 de Junio próximo á las doce del dia para la adju
dicación en pública subasta de la limpia del puerto de 
Santander , bajo el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se acompaña.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 , en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Santander ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público el citado pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía p3ra tomar parte en esta subasta será de 
4 00,000 rs. en metálico ó en acciones de caminos de 
las emitidas por el Ministerio de F om ento, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus au
tores , una seguüda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción , debiendo ser la 
menor rebaja que en ella se haga de un céntim o de 
real por cada metro cúbico de arena extraída.

Madrid 22 de Marzo de 4 8 5 5 .« E l Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e ............................  enterado del

anuncio publicado con fecha de......................... ..................
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de................................
se compromete á tomar á su cargo......................................
con extricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones. (Aqui la proposición que se fisga , admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponenle.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Exposición de Paris ,
El Director general de correos de Francia ha diri

gido al Secretario general de la comisión imperial de 
la exposición universal la siguiente carta que se in 
serta en la Gaceta para que tenga la debida publicidad la disposición á que se refiere.

Madrid 24 de Marzo de 4855.*»El Director general, José Caveda
«París Marzo de 4855 .»Señ or: Tengo la honra de 

participarle que durante la exposición universal en  
Paris habrá una estafeta en el palacio de la exposición. 
La estafeta tendrá por objeto especial distribuir las

carias que los extrangeros juzguen conveniente ha
cerse dirigir al mismo palacio de la exposición.

La Administración de correos ha creído que m u
chos extrangeros, no sabiendo antes de partir cuál se
ria su domicilio en Paris , y debiendo pasar probable
mente la mayor parte dei tiempo en la exposición ó 
en los barrio» vecinos, encontrarían cómodo poder reci
bir alli sus cartas.

O i m ego tengáis la bondad de dar á esta d ep o si
ción la mayor publicid d posible en vuestro paK  
Cualquier txlrangero podrá d aponer se le dirijan car- 
t.ís á Paris con estas señas : «A Momi«-ur.. . . . . . .  au
hureau de porte du palais d ji\ xpositiou universelle, 
a Paris.)) E tascarlas se conservarán en la estafeta, 
y se entregarán á quienes vengan dirigidas en vista 
de su pasaporte ó de otros documentos que prueben 
la identidad de la perdona.

Las cartas dirigidas á ios expositores establecidos en el palacio de la exposición se entregarán dei mismo 
modo, ó serán llevadas por carteros al lugar ocupado 
por el exponento si se indicase en el sobre.

La estafeta establecida en la expoJcion recibirá 
ademas giros y letras á cargo; venderá sellos de fran
queo; hará en fia todas las operaciones de las demas 
estafetas de Francia.

Dignaos, señor, &c.=«El Consejero de Estado Di
rector general de correos, Jtourm ,»

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Con arreglo á lo dispuesto en Raal órden da 7 del 

actual, la Junta ha acordado que el 4 0 de Abril pró
ximo á la una del dia se celebre en. el despacho de la 
presidencia la subasta de las obras necesarias para 
habilitar el local que han de ocupar en el edificio en 
que se hallan situadas las dependencias de la Deuda 
pública los empleados y papeles procedentes de la su
primida Junta de reconocimiento y liquidación de la
Deuda atrasada del Tesoro público, bajo el presupuesto
y pliego de condiciones siguientes formados al efecto  
por el arquitecto mayor de la Hacienda.
Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en el ex- 

convenlo del Cármen Calzada, calle de la Salud, donde
se hallan establecidas las oficinas de la Deuda pública.

Por 4858 pies de tabique sencillo 4£ reales
pie do todo co ste .........................................  2787

Por 7 hojas de mampara de terciado á la 
italiana de 3 i  por 8 pies, moldadas á 
dos haces, con su correspondiente herrage 
de picaporte, valleston y visagra á 4 44
reales cada u n a   ..............................................  984

Por seis montantes de media alfagía de tres 
por cuatro pies con su correspondiente 
basátidor con cristales, visagras y pica
porte 70 rs. cada uno..................   420

Por el derribo y escombrado de cuatro ta
b iq u es.....................................................................  400

Por el pintado de siete mamparas y seis
m ontantes.............................................................  426

Por el empapelado de la habitación y pasi
llos que en las condiciones se especifica. 200

Total ...........  4620

Pfiego de condiciones bajo las cuales ha de tener ífecto la 
subasta de las obras que se han de ejecutar en el edifi
cio de las oficinas de la Deuda pública.
4? Se construirán 4 858 pies de tabique sencillo de 

todo c o s te , dejándolo blanqueado y colocando .veis 
montantes según las instrucciones que al tfeclo  se 
darán: ademas se fijará una puerta , trasladándola de 
donde está actualm ente á uno de los nuevos tabiques, 
será ademas de cuenta del contratista poner cerco sin 
ser para puerta en dos entradas á que han de dar 
lugar dichos tabiques.

2* Se harán los montantes expresados de media al- 
fagia de tres por cuatro pies con su correspondiente 
bastidor con cristales, visagras y picaportes.

3? Se harán siete hojas de mampara, de las cuales 
una llevará su correspondiente cerco; estas serán de 
terciado á la italiana, y cuyas dim ensiones son de 3£ 
por ocho pies; han de ir moldadas á dos haces con su  
correspondiente herraje de picaporte , valleston y v i
sagras; serán de la madera llamada de la tierra, pero 
de corral y de la mejor calidad y buen marco, y tan
to estos como los demas materiales que se hayan de 
emplear serán en número, dim ensiones, calidad y co
locación en obras las que exija la buena construcción  
y á satisfacción del Sr, arquitecto de Hacienda , el 
cual podrá desechar en cualquiera estado los que no 
reúnan aquellas circuntancias.

4Í S¿ derribarán cuatro tabiques , d jando p e ifec -  
tam ente tapadas y simuladas las rozas que en los nue
vos adyacentes y cielos-rasos dejen , y extraerán al 
campo todos los escombros que se originen en toda la 
obra.

5? Se pintarán las mamparas y montantes expre
sados de fino á la chamberga.

6 í Se empapelará una habitación ó pieza que ha de 
resultar por la nueva construcción de tabiques, como 
igualmente parte dedos pasillos, sujetándole á la ins
trucción que se dé y á la calidad de papel que de si 
den las dimensiones que tengan unos y  otros, y  el em 
pleo de 200 rs. que se han presupuestado para ello.

7? Los andamios necesarios para la ejecución de la 
o b r a , asi como todos ios útiles y  herramientas que 
se necesiten en ella , y los demas gastos que se ofrez
can y no esten expresados en estas condiciones, serán  
de cuenta y responsabilidad del contratista.

8Í El contratista no podrá principiar la obra sin  
dar precisamente conocimiento al arq uitecto , y  suje
tándose estrictam ente á estas condiciones y  á las ins
trucciones que aquel le com unique; deberá princi
piarla dentro de los seis dias siguientes al que le fue
ra comunicada la aprobación del rem a te, y dai i i  del 
todo concluida 45 dias después de principiada.

9* El contratista no tendrá derecho á reclamación 
alguna por las pequeñas variaciones que puedan in 
troducirse en la obra á ju icio dei arquitecto» ni tam

poco por la variación de precios que pudiese haber 
en alguno de los artículos del presupuesto.

4 0. Eu caso de faltará alguna de estas condiciones, 
perderá el depósito de que se hablará después , sien
do ademas responsable de los perjuicios que por esta 
motivo se originen .

4 4. El pago de la cantidad en que quede rematada 
la obra no se abonará hasta después de con clu ida , y  
prévia la certificación del arquitecto mayor de estar 
hecha según arte y  á satisfacción.

4 2. El rem á tese  verificará por pliegos cerrados, 
que deberán estar arreglados ai modelo s ig u ien te :

D. F. de T    vecino d e ........... . enterado del pre
supuesto y pliego de condiciones formados para la 
obra que se ha de ejecutar en las oficinas de la Deuda 
pública , me obligo á verificarla por la cantidad d e . , 
(en letra) reales vellón.

M adrid.. .  d e ......de 4 855.
Firma dei licitador.

4 3. A este pliego deberá acompañar el docum enta 
que acredite haberse entregado en la Tesorería de la 
Deuda pública 500 r s . , los cuales , concluida la subas-  
basta , se devolverán á todos los que lo hubiesen pre
sentado, menos á aquel á cuyo favor se rematase la 
obra, que se conservará en depósito para los efectos 
prevenidos en la condición 4 05: concluida la obra sa
tisfactoriamente se le devolverá á él también el de
pósito.

44. El remate se verificará á favor del que hu b ie
se hecho la proposición mas ventajosa, y  no se consi
derará válido hasta que recaiga la aprobación su pe
rior. Si la proposición mas ventajosa estuviese repro
ducida en varios p liegos, se abrirá en el acto una 
nueva licitación , únicamente entre los que hubiesen  
presentado a q u ellas: esta proposición se reducirá á 
que los interesados hagan por escrito una nueva pro
posición que no podrá exceder de la que motiva el 
em pate, quedando rematada la obra en favor del que 
la hubiese hecho mas ventajosa: si volviese á resu l
tar empate se anunciará nueva subasta para otro dia.

4 5. Las proposiciones para la subasta se presenta
rán en la Secretaría de la Junta hasta las doce del 
dia en que ha de tener efecto este acto.Madrid 24 de Marzo de 4 8 5 o .= E l Secretario, An
gel F. de Heredia.=V? B?—El Director g en era l, Presi
dente , Salaberría.

3 .a sección .— ANUNCIOS.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA
Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que  

tienen consignado el pago de sus haberes en la Teso
rería central , y  que deben acreditar su existencia 
ó estado para el percibo de la mensualidad respectiva 
al presente m e s , se servirán presentar en esta Con
taduría al Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas, debidamente autorizada , la correspondiente 
certificación, cuyo impreso les fue ya facilitado al 
efecto.

Este documento y cualquier otro justificativo de los 
pagos, ha de entregarse al mismo em pleado, preci
samente antes del 4.° de Abril próxim o, bajo el su 
puesto de que los interesados que no lo verifiquen, 
no deberán ser incluidos en las nóminas correspon
dientes al mes de la fecha.

Madrid 25 de Marzo de 4 855. =» Antonio Martínez 
Lage. 2

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.
E s ta d o  del alta y baja que han tenido los enfermos de 

los establecimientos que dependen hoy de la m ism a en  
el mes de Febrero último  , con expresión de las canti
dades que por todos conceptos se han recibido y d istri
buido durante el mismo,

HO SPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CA R M EN , 
DESTINADO A HOMBRES IN CU RA BLES.

Existentes en 81 de Enero ú l t im o .   ...............  4 54
Admitidos durante el mes de Febrero  ............ 9

Total. . . . . . . . . .  463
Han fallecido.............................................................. , . .  5
Han salido por haberse curado . 8

—  8

E x i s t e n t e s . . . . , , . »  4 55
H O SPITAL DE MUGERES IM PEDIDA S É IN CU RABLES.

Existentes en 34 de Enero últ imo.......  4 39
Admitidas durante el mes de F e b re ro .   ..................  5

Total.  .........  444
Han salido por haberse curado ...................................  4
Han fallecido.  ................................................................   5

— 6
Exis ten tes . . . . . . .  438

GASA D E  DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGA NES.

Existentes en 81 de Enero ú l t im o . .  .................   87
Admitidos durante  el mes do Febrero ........................ .. 4

E xis ten tes . . . . . . .  94
CA NTID AD ES R E C IB ID A S.

Existencia que resultó en 31 de Enero úl
timo .......................................................................  8,484. M .

De la Tesorería central para  los estableci
mientos de la Junta. 83,676

T o ta l . ,   7Í,16«..SS



CANTIDADES DISTRIBUIDAS
Entregado  al hospital de nuestra  Señora del

Carm en...................................................................... 25,0 0 0
Idem al de mugeres impedidas 6 incurab les . .  20,u0 0
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés...............................................................  12 ,000
Idem por auxilio al colegio de niñas desam 

paradas  que dirige la Sra. Vizcondesa do 
Jo rb a ía n . , , . . . s 4,1 67

T o ta l    , s ,, 61,167

RESUMEN,

Im porta  lo recibido,  . . . . . .  72,1 60..33
Idem lo d i s t r i b u i d o 61, 167

Existencia en 28 de Febrero do 1 85 5 ............. 1 0,993..33
Madrid 23 de Marzo de 1 855. =  V.° B.° =  El P re 

sidente accidental, El Marques de Valigornera .— El S e c re 
tar io ,  Luis Andrés.  — Ei Depositario , Mariano Dorado,

ALCALDIA DE MACOTERA.
Habiendo desaparecido de la casa de s u s padres Ma

nu e l  Hernández Sánchez, y habiendo empleado su  p a 
dre  todo el inv ierno  en busca su y a ,  y  puesto en  el 
Boletín  de n ues t ra  provincia Slñ hallar  noticia alguna 
de él , es necesario para que  llegue á noticia de todas 
las provincias del reino se encargue á las Autoridades 
se s i rvan  á nom bre  de S. M. con la m ayor  urgencia 
hacer  las mas exactas diligencias para su p a p tu r a ;  y 
donde quiera que le hallen  . conducir te  de justicia en 
justicia  al pueblo  de su  n a tu r a l e z a , que lo es Ma
co tera ,  provincia de Salamanca, partido de Peñaranda 
de Bracamente :  faltó el 21 del an te r io r  Diciembre: 
sus  señ as :  edad 17 año s ,  es ta tu ra  cinco p ies ,  color 
t r ig u e ñ o ,  pelo ca s taño ,  ojos grandes y garzos, nariz  
regu lar ,  u n  poco sordo y le mana un  oído: robusto  y 
b ien  parecido, vestido de charro , si no ha mudado de 
traje .

Dios guarde á V muchos años. Macotera y Mar
zo 14 de 1 Fr anci sco Bautista,

Licenciado D. Pedro José Moreno y J iménez, 
abogado de los T ribuna les  de la nación y Presidente 
del m u y  Ltre . A yuntam iento  consti tucional de esta ciudad &c.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á los que se 
c rean  con derecho á u n  solar situado en calle Aba- 
d e s e q u e  se mandaba con el núm. 8 de gobier no , sin 
dueño alguno conocido, que linda por el Norte* con 
solar de D. Diego Sarco; por el Poniente con casa de 
la testam entar ía  de D. Juan  de Lérida , y por el Sud 
y  Levante con la referida ca lle ,  para que  d u ra n te  el 
plazo de cuatro  meses se p resen ten  en  la Secretaría 
de este A yuntam iento  á deducir  su  derecho con do
c u m e n to s , suficientemente au tor izados ,  por sí ó por 
medio de apoderados, y  en el ds  u n  año siguiente  
á ejecutar  la nueva  obra y edificio re sp e c t iv o ; ad ve r
tidos que pasados dichos plazos sin  verif icarlo se p ro 
cederá con arreglo al párrafo segundo de la Real p ro 
vis ión de 20 de O ctubre  de 1788 y órdenes posterio
res  á la ult imación del expediente que se sigue ante  
mi autor idad en solicitud de dicho solar.

Para  la com ún inteligencia se pul) ica y fija el p re 
sen te  en  Arcos á 25 de Febre ro  de 1855.=Licenci:ido 
Pedro José Moreno, El S e c re ta r io , José María M an-  
dueño. 384

D .José  María Bouza M ontenegro ,  Alcalde prim ero 
presiden te  del Ayuntam iento  consti tucional de Car
ral 6¿o.

Habiendo teñido á bien el Sr. G obernador  civil de 
la provincia, á propuesta  de este cuerpo  m unicipal ,  
p re s ta r  su  aprobación y conceder permiso para ce
le b ra r  m ensua lm en te  una feria en la parroquia de 
Pa leo ,  y  pueblo de C arra l ,  como cabeza de dis tr ito, 
el te rce r  juez de cada m es ,  de to las  especies, como 
son f ru tos ,  ganados , lechónos y mas artículos de 
com prar  y  v en d e r ,  la municipalidad acordó dar p r in 
cipio á dicha feria é inaug u ra r la  el 19 del próximo 
mes do Abril , en que coresponde el te rce r  jueves  del 
mismo. Y para que tenga la debida publicidad y llegue 
á noticia de todos, y con objeto de que  los que gus
ten  con cu rr i r  á ella lo verifiquen en dicho dia°, se 
acordó anunciarlo  por medio de la Gaceta y  Boletín 'ofi
cial de la provincia.

Carral Marzo 16 de 1855.«=Jo¿é María B¿eza Mon
tenegro,— Manuel P m e i r o , Secretario, 606

ADMINISTRACION PRINCIPAL

D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  LA  P R O V I N C I A  D E LA C O R U Ñ A .

En v i r tu d  de acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia te rr i to ria l  de Galicia se saca á pública s u 
basta en ven ta  vitalicia una  escribanía nu m era r ia  para 
la alcaldía y  distrito  de A r tu jo ,  la cual tendrá efecto 
s im ultáneam ente  an te  el Sr. G obernador de la p ro v in 
cia y Juez de p r im era  instancia de esta ciudad á las 
doce de la mañana del dia quin to  posterior á los 30 
del en que se haya hecho la publicación de este a n u n 
cio en  la Gaceta de Madrid , bajo las bases y condicio
n es  que  establece el Real decreto de 7 cíe Mayo de 
1852, y que se hallan de manifiesto en  la escribanía 
del juzgado de Hacienda de la provincia y del r e fe r i 
do Sr. Juez de p r im era  instancia para los" que gusten  
en te ra r s e ;  en la inteligencia que no se admitirá p ro 
posición qu.3 no cubra  los 4500 rs. en  que ha 's ido 
tasada.

Cor uña 17 do Marzo de 4 855 .~A nton io  R, Prieto. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E I A P R O V I N C I A  DE TO L ED O

Pliego de condiciones bajo las cuales han de ejecutarse las
obras de reparación que deben verificarse en los a lm a
cenes de sal de la Hacienda pública en esta capital.

4* La subasta se verificará el domingo 22 de Abril 
próximo ante el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , se 
ñores Administrador é Inspector y escribano de Ha
cienda pública.

2? El acto será á puerta  abierta, dando principio á 
las doce de la mañana y concluyendo á la una de la 
t a r d e : en este tiempo se admitirán  los pliegos c e r r a 
dos de los licita dores , los cuales serán  rub í  icadas sus 
cub ie rtas  por los portadores de ellos en  el acto de en 
tregarlos , y se n u m e ra rá n  por el o rden  que se r e 
ciban. Dichos pliegos deberán  estar  redactados con 
arreglo  al. modelo que se inserta  á continuación, coiD- 
s iderándose como no recibidos los que contengan c láu
sulas condicionales ó mayor- cantidad que el im porte 
del presupuesto  ascendente ó 28,579 rs. y 14 m arav e 
dís vellón.

3! A cada uno de dichos pliegos deben acompañar 
carta  de pago que acredíte haber  depositado cu la Te 
sorería  do Hacienda pública de esta provincia 7000 
reales vellón en calidad de fianza, sin cuyo requisi to  no 
se rán  admitidos: concluido que sea ci remate ,  po
d rá n  re t i ra r  dicha cantidad los l i d i a d o r e s , excepto el 
mejor postor , que no podrá hacerlo hasta la conclu
sión , reconocimiento  y aprobación de la obra.

4* Una vez presentados los pliegos no podrán r e t i 
ra rs e  por causa alguna.

52 A la vez que se vayan Abriendo los pliegos por 
su  o rd en ,  se tomará nota de e l lo s  y se publicarán sus 
contenidos para  satisfacción del público.

"6? Si resu ltasen  dos proposiciones iguales, se ab r irá

acto seguido de la subasta una nueva  licitación, en  la 
que  solo tom arán  pa r te  los au tores  de aquellas.

T* El rem atan te  quedará  sujeto á cuanto  se dispo
ne en el art . 52 del Real decre to de 27 de F eb re ro  
de 1852 , siendo de su  cargo los perju icios que se si
gan por la falta de cumplimiento  de las condiciones á 
que se obliga.

8* No se considerará adjudicado el remate definiti
vam ente  hasta que  recaiga la aprobación de la su p e
rioridad.

9? El precio de las obras se en tregará  al co n tra 
tista por la Tesorería de esta provincia asi que  la Di
rección general del Tesoro com unique su  p a g o , ó en 
el dia en que se den por buenas  las obras si la con
signación se hubiese  recibido antes.

4 0. Será de cuen ta  del rem atan te  el pago de hono
rarios del facultativo que ha formado el p resupuesto  y 
el de los que prac t iquen  el reconocimiento  de su  per 
fección , como igualm ente  los derechos del expediente .

M. Dichas obras han de ejecutarse  con en te ra  s u 
jeción á las condiciones facultativas que aparecen del 
p resupuesto  aprobado por la superioridad , el cual 
estará de manifiesto en  la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia  hasta el* dia del 
r e m i te  para que puedan en te ra rse  los lidiadoras.

4 2. No se dará principio  á las obras hasta-qúo sea 
aprobada la subasta por la super io ridad ; y obtenida y  
comunicada al rem atan te ,  no podrá d iferiría bajo n i n 
g ún  p re tex to ,  siendo obligatorio el con tinuarlas  sin  
la menor in te rrupc ión  en  el tiempo mas preciso y 
necesario.

4 3. No podrá el rem atan te  exigir indemnización por 
mejora de cua lqu ier  género hecha en las o b r a s , ni á 
tí tulo de agravio ó averías de materiales y demas.

Toledo 13 de Marzo de 185o .=El A dministrador 
p r in c ip a ] , P, O . , José Alvarez del Valle.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e ..................  se obliga á e jecu 
ta r  las obras correspondientes  en  los almacenes de 
sal da la Hacienda pública en la capital de Toledo por 
la suma d e  con sujeción al p resupuesto  y plie
gos de condiciones aprobados por la superioridad.

Fecha y firma.
Presupuesto y condiciones facu ltativas .

1? Todo el pavimento de dichos alma
cenes hay  que solarle de la mejor y mas 
sólida piedra b e r roqueña  de las Ventas 
con P e ñ a - A g u i l e r a , de losas de medio 
pie de espesor en la p ar te  mas inferior, 
labrada perfectamente y sentada sobre 
bu ena  mezcla de cal y arena , constando 
dicho pavimento  de 2500 pies superficia
les á 6 rs. cada pie de todo co.de  15.000

2? Para hacer  las debidas separac io 
nes hay que co n s tru ir  1200 pies de cíta
ras  de albañilería de u n  pie de espesor 
á 2 rs. u n o ................................    2,100

32 Por el revestido de todo el p e r ím e
tro de las paredes de siete pies de a l tu ra  
de tabla rebajada y cepillada , asegurada 
en nudillos y  ca r re ra s  empotradas en  las 
p a r e d e s , contiene 3200 píes superficiales, 
que á 3 \ r s . , im p o r ta ..................................... 9,760

4.° Noventa tapias de 50 pies cuadra
dos de enlucidos á 6 rs. u n a .........................  540

5.° Seiscientos pies de embaldosado de 
ladrillo cortado y sentado sobre cal á 30 
m a ra v e d ís ..............................................................  529 . .  14

6? Por la composición de todas las 
pu er tas  y colocación de ios herra jes  que 
están  corroídos dei s a l i t r e . . . . . . . . . .  —  350

TotaÉ..  ........... .. .. 28,579..  14
603

1.º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel Lope Escudero, Juez de prim era  in s ta n -  
ña de esta vi Ha y partido de Colmenar Viejo, de que 
ü infrascrito escribano da fe.

Por ei p resen ta  cito y emplazo á D. Ju lián  Soler, 
reciño de Madrid , y á Manuel Borregon , que lo e$ 
le  la villa de Los Molinos, para que den tro  del t é r 
mino de 15 dias ,  cantados desde la inserción de este 
anuncio , comparezcan en este juzgado por la escriba
n a  dei refrendatario  para notificarles la sentencia que 
aa recaído por el T ribunal super io r  en la causa c r i 
minal seguida contra el p rim ero  y Lorenzo Alvarez 
por e s ta fa ; con prevención de que pasado dicho t é r -  
nitío sin verif icarlo se en tenderá  la notificación con 
los estrados de este juzgado y  les parará  el perju icio 
ju e  haya lugar.

Colmenar Viejo 16 de Marzo de 1855— Miguel L o 
as Escudero. «=» Por mandado de S, S , , Alfonso Ro~ 
salem.

D. Leoncio Rubín  de Celis, Brigadier de caballería, 
jondecorado dos veces con la c ru z  de tercera clase y 
iros de primera  de San F e r n a n d o , comendador de ía 
Real orden  am ericana de Isabel la Católica y c . n  
)tras varias cruces por acciones de g u e r r a ,  G o be rn a -  
ior militar de esta plaza de Alicante y su provincia.

Por el p resen te  cito y emplazo á todos los que te n 
gan créditos contra la herencia dei finado D. Eduardo 
Satdre il , vecino y  del comercio que fue de esta plaza, 
aara que el dia_17 del e n t ran te  mes de Abril  y diez 
Toras de su mañana comparezcan por sí ó por medio 
le  procurador á la ju n ta  general que debe verificarse 
m  el despacho del Asesor del T ribuna l mili tar de 
Guerra de esta plaza en el concurso necesario que á 
nstancia.de los curadores  de los hijos de dicho finado

declarado contra dicha herencia á deducir  las r e -  
jlamaciones que tengan que  hacer ;  en la inteligencia 
lú e  el que no lo verif ique le parará  el perjuicio que 
xaya lugar en d e r e c h o , pues asi io tengo mandado en 
*uto de este dia.

Dado en Alicante á 12 de Marzo de 1855.—Leoncio 
le Rubín. =* Por mandado de S. S . , Vicente Izquierdo 
y Champourse. 601

Alcaldía consti tucional de 'M adrid .=Juzgado  de Vis- 
alias.— Ignorándose el paradero  de D. Miguel Ors y 
ja rc ia ,  y teniéndose que ce lebrar  cpn el mismo juicio 
le conciliación á instancia de D. Andrés Rodríguez y 
felez , como apoderado del Banco español de San F e r 
iando , sobre pago de 104,204 r s . ,  se le cita por m e -  
iio del presente á fin de que en el dia 3 dei próximo 
nes de Abril y hora de las once de su mañana com - 
>arezea por sí ó por medio de apoderado con poder 
jastante  en esta Alcald ía, que se halla en  ía plaza de 
a Constitución , núm. 7 ,  cuarto  principal , izquierda, 
jara que tenga efecto la celebración del indicado 
uicio.

Madrid 23 de Marzo de 4 855 — El Alcalde co n s l i tu -  
io n a l , Pedro María Luna. 616

D. Luis Salazar , Abogado del i lu s t re  colegio de  G ra
bada y Juez de prim era  instancia por S. M. da  esta iudad y su  partido,

Por ei p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las 
personas que se c rean  con derecho á los bienes q u e— 
lados por fallecimiento-de D. José Sarmiento de R e n -  
|on , ocurrido en e. ta ciudad en 6 de Febrero  del año 
le 1796, á fní de que den t io  clel té nn iu o  de 30 dias, 

contar  oesde el .de  su publicación en  ja Gacela do  
ladrid  , comparezcan á deducir lo  en  este juzgado y 
scribanía del infrascrito por sí ó por medio de a p o -  
erado con poder b as ta n te ,  pues si asi lo h icieren se 
33 administrará justicio r y  de lo contrar io  las provi

dencias q ue  se dicten , pasado que  sea dicho té rmino, 
les parará  el perju icio que haya lugar.

Puerto  de Santa María 14 de Marzo de 1855.=>Luís 
S a la z a r .^ P o r  su  mandado , Francisco Chile, 617

En v ir tud  de juicio de conciliación convenido, y 
providencia del Sr. Alcalde consti tucional del distrito 
de Lavapies, para  pago de u n  acreedor se ven de rán  en 
pública^ almoneda el dia 31 del corriente  á las diez de 
su  mañana varios muebles y p in tu ras  que es ta rán  
de manifiesto en  la calle del Pozo, núm. 43 ,  tienda.

618

En v ir tud  de providencia del señor Juez de pri
mera instancia  del distrito de las Vistillas de esta cor
te  D. Vicente S bastían G arcía, refrendada por el es
cribano de número D. Basilio María de A ram ia ,  se sa
can á pública subasta varios efectos de im p r e n t a , li
tografía y estereotipia , libros y muebles gubdivididos 
en 11 lotos, cuyos efectos se hallan  de manifiesto en 
la casa núm. 8 de la calle de la Madera b a ja ,  piso ba 
jo ,  y  para su rem ate  por lotes está señalado el dia 12 
dé Abril próximo venidero á las doce del medio dia y 
siguientes en la audiencia de 5. S., que la t iene en 
el piso bajo de la te rr i to ria l  de esta c o r t e ; a d v i r t i é n -  
dose que en la escribanía se dará razón de los efectos 
que comprende cada uno de los lotes.

Madrid 26 de Marzo de 4 855. — Basilio María de 
A r aúna. 620

En vir tud  de providencia del Sr. D. Julián de Z a-  
b a lburu ,  Juez de prim era  instancia del dis tr ito do La- 
vapies, refrendada del escribano del núm ero  el l ic en 
ciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se saca n u ev a m en 
te á pública subasta para pago de acreedores u n  br¡k  
ó carro  de domar, su  autor  F le u r í ,  pintado de color 
verde castaño, con cua tro  ruedas ,  fajeado y fileteado 
de negro, vestido de pana verde  y cabos plateados, 
retasado en  8000 r s . , y u n  coche de gala llamado vis 
á vis, de doble suspensión, su au tor ,  H en er  á París,  con 
adornos de plata y plaqué, pintado de color verde os
curo, con escudo verde castaño claro, fajeado y filetea
do de negro y vestido de paño v e r d e , retasado en 
20,000 rs.

Los que  qu isie ren  in te resarse  en  su adquisición 
acudirán  el dia 2 de Abril próximo ¿ las doce de su  
mañana á la audiencia de S. S., sita en el pbo  bajo de 
la te rr i to iia ! ,  que es el señalado para  ce lebrar  su  r e 
m ate ,  pudiendo verlos hasta dicho dia en  las cocheras 
del Excmo. Sr. Conde de Salvatierra.

Madrid 24 de Marzo de 1855.—Lastra. 621

Juzgado de primara instancia  de Madrid.— En v i r 
tud de providencia dei Sr. D. Miguel Joven de Sala?, 
Juez de p rim era  instancia dei distr ito  de Maravillas 
de esta corte , refrendado por el escribano d-el núm ero 
de la misma D. Jo¿>é García Varela,  se ha señalado el 
sábado 31 del co r rien te  á las once de la mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en  el piso Irtjo de la t e r r i to 
rial , para que tenga efecto la ju n ta  general de acree
dores á los bienes dimitidos por D. Julián Cerrolasa.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que re 
s i rvan  con c u rr i r  á la misma por sí ó por medio de 
persona com peten tem ente  autorizada. 622

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distr ito de Santa Cruz de esta plaza se 
cita, Lama y convoca á D. Joaquin de Priego. Teniente 
p rim ero  dei regimiento  de infantería de E-p ña, que 
en el año de 1799 se hallaba de guarnición en la c iu 
dad de San Fernando, y  por su m u er te  á sus h e red e 
ros y ca u sa -hab ien tes , para que den tro  dei único é 
improrogable té rm ino  de 30 dias se p resen ten  en dicho 
juzgado á usar  de cualquier  derecho que pueda asis
tir les contra la cancelación de una hipoteca que por 
2000 pesos fuertes  y sus in te reses consti tuyó en 7 de 
Agosto de 4799 Doña Bibiana de Montes á ”favor del 
mismo Priego, bajo apercibimiento de que pagado di
cho té rm ino  sin  verificarlo se declarará la p rescr ip 
ción de la citada hipoteca y se cancelará oficial
mente.

Cádiz 46 de Marzo de 1855 .=Jo aq uhi  Rubio. 623

D. Manuel Benito Argaña, Juez de prim era  ino tan-  
cia dei partido de Torrelavega.

Por el presente  se convoca á todos ios que  se con
sideren  acreedores de D. Hilarión Ruiz , vecino y del 
comercio de esta villa, que ha sido declarado en estado 
de q u i e b r a , para que por si ó por medio de apodera
dos en forma co ncu rran  á la j u n ta  general que  habrá  
do tener  lugar en este mi juzgado el dia 18 de Abril 
próximo á las once de su mañana, teniendo en cuen ta  
lo dispuesto en los artículos 1051 y 1064 del Código 
de Comercio, y que parará  perju ic io á ios que no se 
presen ten .

Dado en Torrelavega á 20 de Marzo de 1855 .=M a- 
nuel Benito Argaña, =  P, S, M., G uillermo Gómez 
Cadórniga. 624

D. Manuel Benito Argaña, Juez de pr im era  in s tan 
cia dei partido de Torrelavega.

Hago saber ,  que  en el dia de ayer  ha h¿cho suspen
sión de pagos D. Hilarión R u iz ,  del comercio de esta 
vil la ,  y presentado exposición á este mi juzgado para 
que se  le dec larase ,  como se le dec laró ,  en estado de 
quiebra desde dicha fecha sin perjuicio de tercero.

En su  consecuencia prohíbo que persona ó corpo
ración alguna haga pagos ni entregas de fíectos al 
mencionado D. Hilarión R u iz , sino al depositario de la 
quiebra D. Pantaleon S á n c h e z , vecino y  del comercio 
de esta misma v i l l a , bajo la pena do ño quedar los 
con traventores  descargados de sus obligaciones.

Y prevengo también á todos aquellos en cuyo po 
der  exis tan pertenencias del quebrado  que hagan m a 
nifestación de ellas á este mi juzgado, bajo las penas 
de ser  tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
en L> quiebra.

Torrelavega 20 de Marzo de 4 855 .=M anuel Benito 
A rg a ñ a .^ P o r  su  m andado, Guillermo Gómez C adór-  
niga. 625

Licenciado D. W enceslao de Rugama, Juez de p r i
mera lactancia de e.>ta villa de San Vicente de la Bar
quera  y su  partido &c.

Por el p resen ta  c i t o , Hamo y emplazo á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes que cons
t i tuyen  la capellanía fundada en esta villa en la e rm i
ta de nues tra  Señora de la Concepción por D. Juan  
Antonio P u e r ta s ,  vecino que fue de la misma, para 
que en el térm ino  de 30 días , á contar  desde la in se r 
ción de e¿te anuncio en ei Boletín oficial de la p ro v in 
cia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado 
á deducir  ei que  íes im p o i te ;  apercibidos que  de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dedo en  esta expresada villa á 6 de Marzo de 1855.*= 
Wenceslao de Rugama. =>P. S. M . , Ju an  Angel del 
Corro. 652

Licenciado D. Wenceslao de Rugama Juez de p r i 
m era  instancia de esta villa de San Vicente de la B ar
quera  y su partido &c.

Por el p resen te  cito, llamo y-emplazo á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes que c o n s t i 
tu yen  la capellanía Jun d ad a  en esta villa con la advoca
ción de nues tra  Señora de la Barquera por el Capitán 
D, Alonso Sánchez Bustamante , vecino que fue d é l a  
ciudad de los Beyes, para que en  el té rmino de 30 dias, 
a contar desde la inserción de este anuncio en  el Bo-  
Jetin oficial de  h  provincia y Gaceta de  Madrid, c o m 

parezcan en  este juzgado á deducir  el que les impar-* 
t e ; apercibidos que de no hacerlo les parará  el p e r 
ju ic io  que  haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 3 de Marzo de 
1855.=: Wenceslao de Rugama, *=*Por su  mandado, 
Juan  Angel del Corro. " 653

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian G arcía, Juez de p rim era  instancia en esta capital,  
refrendada por el escribano del núm ero  de la misma 
Sr. D. Basilio María d eA rau na ,  se cita, llama y empla
za á D. Pedro N egre te ,  D. JcKé Maria López, D. A n -  
nio López Zamorano, D. José Soto , D. Santiago Labia- 
no y D. Manuel Sánchez Silva , á fin de que en el t é r 
mino de nuevepdia%, contados desde la publicación de 
este an un c io ,  concu rran  an te  dicho Sr. Juez y esc r i
banía citada por medio de procurador  y en forma legal 
á hacer uso del derecho que les asista en la demanda 
propuesta por la Jau ta  directiva ds la sociedad m in e
ra ti tulada «Santa Cris t ina» sobro que se declaren 
amortizadas la? accionas que cada uno de aquellos tie- 
néñr en  la referida sociedad ; bajo arpeféfbimiento de 
q u e  trascurr ido  dicho térftrino sin que lo hayan  v e r i 
ficado les parará  el perjuicio que haya ltrgaf.

Madrid 26 de Marzo de 4 835.=Basilf6 María da 
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Albaceto  4 /4  p. Lugo  3 /4  d.
A licante.. . .  par. Málaga..................... 4
Almería»................  4 /4  M urcia., .. par d.
Avila. Orense . . . . .  3 /4  d.
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Barcelona. . .  . . 4 / 4  Falencia .............  i / í  p.
Bilbao. . . . .  . .  1/2 d. Pamplona. .. 1 /4
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Cádiz . . . . .  . .  4 /2 d. S. Sebastian.
Castellón................. Santander  4 / 4
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J a s a   3/4 p. V itoria  par.
León..............  1 /4 Zamora  1 /4
Lérida. Z aragoza ..., 5 /8  p.Logroño. . . .  par.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se han celebrado en Viena la tercera y  
cuarta conferencia; y según dice el Times, lia 
sido definitivam ente adoptada y definida la 
primera de las cuatro nronosínionoa El Mor
ning Post pretende que al firmar el protoco
lo de la primera conferencia el Príncipe 
Gortschakoff y M r.de Titoff han hecho cier
tas reservas para el honor y la dignidad de 
la Rusia. En Lóndres habia corrido la voz 
de que en la última reunión se habían sus
citado algunas dificultades, y  hasta qué 
Lord John Russell habia salido para Lón
dres. Ignoramos el fundamento que puede 
tener esta noticia tan grave, y que vendría 
á complicar considerablem ente el ¿x ito de 
las negociaciones El Globo del 21 de Marzo 
dice que se le ha rogado anunciar que la 
Prusia ha sido accidentalm ente excluida delas conferencias.

Una interpelación importante en la se
sión de la Cámara de los Comunes d e í 20  
ha llamado bastante la atención con motivo 
de haber dicho sir Roberto Peel que no se
ria satisfactoi ia ninguna solución de la cues
tión de Oriente si no se restauraban la 
Hungría y la Polonia: lord Graham pregun
tó si lord Clarendon habia sido invitado'”por 
el Embajador austríaco á explicar las ante
riores palabras. Lord Palmerston declaró 
que el Gobierno austríaco sabe desde hace 
mucho tiempo que el Gobierno inglés con
sideraría como una desgracia para la Euro
pa que el reino de Hungría se separase del 
A u str ia , porque el Gobierno británico con
sidera la existencia del imperio de Austria, 
compacto en el centro de la Europa , como 
un elem ento esencial del equilibrio del p o
der. En lo tocante al reino de Polonia , dijo 
que recorriendo la actual posición de este  
pais, es una amenaza permanente por la 
Alemania : tocaba á las Potencias alemanas' 
acordar lo que creyesen conveniente á sus 
in tereses, toda vez que en las conferencias 
de Viena no se tratara s o b r e  e l  n o r h V n i a .
En la Lamara de los Lores, lord Lyndhurst 
interpeló también al Gobierno sobre la po
sición de la Prusia en lo relativo á las nego
ciaciones de Viena. Quejóse amargam ente 
de la conducta seguida por el Gobierno pru
siano , al que calificó de am igo de la Rusia, 
y hasta de instrum ento de esta Potencia, y  
concluyó diciendo que lo que quéria era enr 
torpecer las negociaciones y las in ten c ion é  
de los aliados.

Lord Clarendon confesó que efectiva
mente hasta ahora ha sido poco satisfaeto-v  
rio e l resultado de la* cotautiicaciótóel qué1"



sobre el particular han mediado con el Ga
binete prusiano: cree que al fin todo se ar
reglará de una manera satisfactoria. Con este 
motivo censuró fuertemente la conducta va
cilante y ambigua de la Prusia, y declaró 
que la consideraba en una posición aislada 
Y falsa, y en su consecuencia impotente.

La crisis ministerial belga , que parecía 
resuelta, ha vuelto á tropezar con nuevas 
dificultades. El dia 20 por la mañana pare
cía |odo arreglado; Mr. Mercier pasaba al 
Ministerio de Negocios extrangeros, y le 
reemplazaba en Hacienda ó Mr. Coghels ó 
Mr. Smith. Por la noche ya todo se puso en 
duda. Mr. Decker, que se habia encargado 
definitivamente de formar el Ministerio, de
claró á sus colegas que le esperaban para ju
rar que renunciaba al cargo que se le ha
bía confiado. Esto ocurrió después de haber 
tenido una entrevista con el Rey. De resul
tas de esto se creia que no habia sino dos 
combinaciones posibles; la del Conde Mu- 
clenaere, que ha sido muchas veces Minis
tro de Negocios extrangeros, y la reconsti
tución de un Gabinete por Mr. de Brouckese.

La telegrafía Havas trasmite el despacho 
sigu iente: 

Marsella martes 20 de Marzo.
El M alta-M ail anuncia que se esperan en Malta 

t i  vap ores, desde donde irán á Génova para em bar
car el contingente del Piamonte.

Las noticias de Sebastopol llegan hasta el 6. Según 
e llá s , las principales baterías rusas, sobre todo las de 
la torre Malakoff, están duplicadas y las de las estre
llas (4) triplicadas.

Las baterías de los ejércitos aliados no están m e
nos reforzadas.

L aórdendei dia del General O sten-Sacken,dirigida  
á las tropas rusas con motivo de la última acción cer
ca de la torre Malakoff, hace el mayor elogio del valor 
de los zuavos.

De la telegrafía Lejolivet: 
Berlín 21 de Marzo.=San Petersburgo 

21 de Marzo.
El General Osten-Sacken escribe desde Crimea : 
En la noche del 4 0 al 14 hemos levantado un nue

vo reducto á unas 300 toesas delante del bastión K or- 
nílow . Los trabajos han sido ejecutados con mnv buen  
resultado.

Se lee en la Gaceta militar de Viena 
del 16 de Marzo :

Haca algunos dias que los rusos no inquietan los 
trabajos de las trincheras de los aliados, porque sus 
salidas eran siempre infructuosas y  costaban la vida á lo mejor de sus soldados. Los cohetes que han lan
zado los franceses deban liibar causado muchos estra
gos en la ciudad. Parece que los rusos han destruido 
el puente de barcas que unia el arrabal de la marina 
con la costa Norte opuesta, porque desde las alturas que 
ocupan los aliados no se veia ninguna huella de los 
pontones.

Los dos ejércitos franceses mandados por los Gene
rales Peiissier y Bosquet están de tal modo organiza
dos que pueden entrar en campaña á cada momento, 
y  emprender toda especie de operaciones. La división  
de caballería francesa ha marchado, como en el otoño 
4o 1854 , al camino de Kamara.

Él cuerpo inglés se completa dia por dia. Hace muy 
buen tiempo en Crimea. IIi principiado en todo su es
plendor la magnífica primavera que forma las delicias 
de la parte meridional de esta comarca.

Escriben de Odessa el 6 de Marzo á la 
Gaceta militar:

El Gobernador general Annenkoff ha sido llamado 
de nuevo á Kischeneff pira asistir á las conferencias 
m ilitares que se han celebrado ayer en esta ciudad, 
y  en las cuales el Conde Alderberg desempeña las fun
ciones de Comisario imperial. La Basarabia y ei Go
bierno de Querson pueden ser el teatro de la guerra, 
y  nuestro Gobernador tieno voto ea  el Consejo. Los 
debates versan sobre las medidas de defensa que se 
podrían adoptar en estas comarcas.

Se destruyen todos los pasos do la frontera, y se 
devasta todo el pais entre el Prnth y el Dniéster. Se 
establecen atrincheramientos en los puntos mas im 
portantes. Se ha principiado á distribuir armas al pue
blo en lo interior de Rusia.* El 1.® de Marzo habian lle
gado á Perekop 26 piezas de artillería que han sido di
rigidas contra Eupatoria. Se evalúan en 50,000 hom 
bres las fuerzas que alli se han concentrado.

Escriben de Posen el 16 de Marzo á la 
Gaceta de Postas:

Tan lleno de militares se halla en este momento 
el reino de Polonia, que no hay en el pais ni el mas 
pequeño cantón que no tenga guarnición. Pero como 
la» tropa»están en continuo m ovim iento, y marchan 
en partes iguales hácia el Norte y hacia el Sur, 
es im posible saber su núm ero, ni saber si van ó no 
al teatro de la guerra. Es probable que el principal 
objeto del Gobierno ruso sea vigilar rigurosam ente el 
reinó pára impedir toda tentativa de insurrección, por
que los acontecimientos que alli están pasando han 
producido una gran agitación en Polonia , y han ani
mado las esperanzas.

Dice el Morning-Post:
Portsmouth , martes por la noche.
La escuadra volante del Báltico ln  salido hoy 

después de medio dia , precedida por la Reina á bordo 
delyacht Real el Fairy. Al pasar S. M ., ha recibido de 
toda la escuadra el saludo Real. La escuadra se com 
pone de la Im periosa , 51 cañones; el E n ría lo , 51 ; el 
Arrogante y 46; el Tártaro , 22; el EsJ¡ , 21 ; el Arque
r o ,  14; él Conflicto 8.

Al separarse de la escuadra , el yacht de la Reina 
enarbóló la señal de marcha : Buena fortuna. Adíosl 
S. M. fue saludada con las mas vivas aclamaciones y 
con los mas ardientes testimonios de entusiasmo.

(í) Fortificación con ángulos entrantes y salientes, 
cuyos frentes se flanquean recíprocamente.

CORTES CONSTITUYENTES,
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la  sesion celebrada el dia 26 
de Marzo de 1855.

A bierta  á la una y  c u a r to , y leída el acta de la a n te 
r io r quedó aprobada.

E l Sr. M ONCASI: Deseo saber si el Sr. M inistro de 
Fomento ha rem itido el expediente re la tivo  al canal de T a- 
m arite  , en conform idad con la proposición aprobada el 
dia 4 4.

El S r. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : E n  el
despacho de hoy se dará  cuenta de algunas comunicaciones 
re feren tes  á ese asunto.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del señor 
M inistro de la Gobernación (Santa Cruz) acom pañando 27 
pliegos que contenían las actas de las elecciones últim am en
te  verificadas en varios distritos.

Pasaron á la comisión que entiende en el a su n to :
Una exposición del A yu n tam ien to , Ju n ta  de beneficen

cia y m ayores con tribuyen tes de Frenegal de la Sierra, 
provincia de Badajoz, reclam ando contra la ven ta  de los 
bienes de beneficencia, y  solicitando que la de los pe rten e 
cientes á propios se verifique á censo reservativo  en tre  los 
vecinos de aquella villa.

O tra del A yuntam iento y m ayores con tribuyen tes de 
Medellin para  que se exceptúen de la desam ortización sus 
bienes de propios.

O tra del Sr. Obispo de Cartagena, pidiendo que se d e s
estim e el proyecto de desam ortización presentado por el 
Gobierno.

Pasaron tam bién á las comisiones respectivas:
Una exposición de D. José Cano, D. Francisco de las B ár- 

cenas y D. Agustín Salido, haciendo la historia del derecho 
m aestral de Almagro.

O tra de D. José M aría C aballero , vecino de G ranátula, 
provincia de C iudad-R eal, m anifestando los depojos su fri
dos de ciertos te rrenos p ara  incorporarlos á la mesa m aes
tra l del Campo de C ala trava; y

Otra del A yuntam iento constitucional de Puerto-L lano 
sobre la división y adjudicación de los referidos terrenos.

Dióse cuenta de que la comisión nom brada para  el p ro 
yecto de ley autoi izando la sociedad denom inada del fe rro 
carril del C entro ha nom brado Presidente al Sr. D o tre s , y  
S ecretario  al Sr. B ay a rri (D. Pedro).

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Inspector-Secre tario  de la Dirección general del cuerpo 
de Sanidad m ilitar, participando á las mismas que el señor 
Codorniu se hallaba enfermo.

E l Sr. Collantes manifestó no haber podido asistir á las 
sesiones á causa de la pérdida de un hijo s u y o , y  los se
ñores Suarez y  García T assara excusaron tam bién su falta 
de asistencia á las sesiones por indisposición en su salud.

Se mandó u n ir á los antecedentes una comunicación del 
Sr. M inistro de Fomento participando q u e , concluido el l i 
tigio en que se encuen tra  el expediente acerca de la con
cesión del canal de T am arite  de L itera , rem itirá  dicho ex
pediente á las Córtes.

Leída una comunicación del Sr. M inistro de Gracia y  
Justicia  , á la que acom pañaba una exposición y  testim onio 
de la causa form ada contra D. Antonio Jesús A ria s , D ipu
tado por la provincia de Z am o ra , por desacato cometido 
en un escrito presentado á la Sala segunda de la A ud ien
cia de Valladolid con objeto de que se conceda la oportu 
na autorización para peder continuar los procedim ientos 
entablados, se acordó pasase á las secciones para  el nom 
bram iento de comisión.

Las Córtes oyeron con agrado una exposición del A yu n
tam iento constitucional de Muía , del A yuntam iento y  Mi
licia nacional de A lbudeite , en la provincia de Murcia ; de 
los A yuntam ientos de C u lte ra , A lberique y  A yuntam iento  
y Milicia nacional de Ojos , ofreciendo á las Córtes su a d 
hesión y  decidida cooperación á cuantas disposiciones 
adopten.

El Sr. M ONCASI: Anuncio una interpelación al señor 
M inistro de Fomento acerca del expediente del canal de 
T am arite.

El Sr. M arques de ALBAIDA : Yo anuncio o tra  que 
creo corresponde al Sr. M inistro de Gracia y  Justicia re la 
tiva á que se deje llevar el cadáver del Conde de las Navas 
sin que los pueblos po r donde pase ex ijan  los derechos que 
parece es costum bre cobrar.

El Sr. PR E SID E N T E : Se avisará al Gobierno.
E l Sr. ARRIAGA: Suplico á la m esa se s irva  d a r a l

guna explicación acerca de no aparecer en el último núm e
ro  del D iario de las Sesiones la aprobación de la proposi
ción de mi amigo el Sr. P in illa , sobre la cual recayó casi 
todo el debate  del sábado, y fue aprobada casi por un an i
midad. Espero que si ha sido omisión se rectifique en el 
núm ero de hoy.

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA YEGA: Esa ha 
sido una omisión que la mesa no ha podido re m e d ia r , y  
que se rectificará : en el a c ta , que es lo que inm ediata
m ente está á cargo de la Secretaría  , consta la votación. 
Pero yo á mi vez tengo que hacer una observación acerca 
del extracto  de las sesion es: las palabras que se me a tr ib u 
yen en el extracto oficial que publica la Gaceta de a n teay er 
no son mias.

El Sr GAMINDE: Deseo hacer una in terpelación so 
bre el establecim iento de un Banco en la ciudad de S an
tander.

El Sr. MANSI: Ruego á la comisión que entiende en 
el expediente relativo al Sr. P ra t tenga la bondad de 
decirnos si hay algún obstáculo insuperable  para  que 
este asunto m arche como debe.

El Sr. SAGRA: La comisión ha em pezado por ped ir 
una porción de docum entos necesarios para  reso lver tan  
gravo cuestión ; docum entos que aun no se han rem itido 
por el Gobierno, y sin los cuales la comisión no puede eva
cuar su dictám en.

El Sr. L a b ra d o r , como Secretario de la com isión, se 
ocupa en la actualidad de exam inar detenidam ente un d o 
cum ento rem itido po r el Sr. P rat, del cual parece desp ren 
derse ua cargo de 20 0 y tantos millones contra los h ere
deros del P ríncipe de la Paz.

Como P residente de la comisión no he podido hacer 
o tra cosa que c itar á esta varias v eces; pero desgraciada
m ente nunca se ha reunido suficiente núm ero para  dis
cu tir.

El Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: E l Gobierno ha 
hecho el encargo de que se busquen todos esos documentos, 
y  ofrece al Sr. Sagra vo lver á encargarlo , á fia de que se 
rem itan  á la com 'sion , y  se term ine un asunto que ha dado 
lugar á m uchas hablillas y muchos cuentos.

Si el Sr. Gaminde g ib ta  puede exp lanar su in te rp e 
lación.

E l Sr. GAM INDE: Cansados de e sp érar los com ercian
tes y  capitalistas de Santander que el Banco de San F e r
nando estableciese una sucu rsa l, se han reunido para  esta
blecer por sí un Banco en aquella capital.

No hace 20 dias que votamos una subvención para  el 
camino de A la r; y si Santander no tiene un B anco, que es 
la v id a , la a rte ria  del com ercio, esa subvención será  hasta 
cierto punto  estéril.

E l Sr. MADOZ, Ministro de H acienda: E n  25 de F e
brero  se ha rem itido una comunicación al Banco español de 
San Fernando para  que diga si qu iere  ó no establecer la su 
cursal en Santander.

Es de esp erar que conteste con la b revedad que el 
asunto requ iere . Si decide establecer la su cu rsa l, no se le 
puede im pedir m ientras no se varíe  la legislación ; pero si 
dice que no qu iere h a ce rlo , se p re sen tará  á las Córtes por 
el Gobierno el correspondiente proyecto do ley , porque yo 
tengo la opinión de que Santander necesita po r su im por
tancia una sucursal ó un Banco propio , en cuyo caso se 
hallan tam bién M álaga, Sevilla y o tras poblaciones im por
tantes donde la riqueza  se desarrolla.

E l Sr. GAM INDE: Doy las gracias al Sr. M inistro pol
la c laridad con que se ha servido contestarm e. No ignoraba 
que Málaga y S ev illa , capitales cuya im portancia reconoz
co , habian pedido el establecim iento de Bancos.

No tra to  de que el Sr. Ministro de Hacienda salte por 
encima de la ley ; pero iodo lo que sea atenerse á la legis
lación vigente , es no adelan ta r nada.

Con este motivo séame perm itido hacer una pequeña d i
gresión. El Gobierno provisional en el año 48 en Francia

dió una órden violenta p a ra  que lodos los Bancos que te 
n ían vida propia , fueran  sucursales del que habia en Paris. 
¿Y  para  q u é ?  P ara  m onopolizar fondos y  disponer de ellos. 
¿ Y  cuál fue el resu ltad o ?  Que el Banco de B urdeos, que 
solo tiene 20 millones de c a p i ta l , y  que giraba po r 1600 
m illo n es , paralizó sus operaciones. Lo mismo sucedió con 
otros varios Bancos.

Ruego al Sr. M inistro de Hacienda que active este expe
d ien te  , á fin de que S a n ta n d e r , Málaga y  Sevilla tengan 
esos establecim ientos que pueden contribu ir á su prospe
ridad.

E l Sr. MADOZ: M inistro de H ac ien d a : Los expedientes 
que ha dicho el Sr. Gaminde se a c t iv a rá n ; y  cuando el Go
bierno haya reunido los datos necesario s, p resen ta rá  un p ro 
yecto de ley con ese objeto.

E l Sr. PR ESID EN TE : H ay en la mesa una proposición, 
la cual no puede leerse ahora porque tra ta  de derogar una 
disposición legislativa.

E l Sr. FORGAS: Señores, la proposición que he tenido 
el honor de p resen ta r no deroga en mi concepto n ingún 
artícu lo de ley : no tra ta  mas que de ac larar el a rt. 9? de 
la ley de Bancos que está algo confuso. P re tenden  algunos 
que el Banco tiene la preferencia  p a ra  establecer sucursales 
en pueblos de im portancia ; pero si no lo  hace , y los p u e 
blos qu ieren  poner Bancos de emisión y  descu en to , es claro 
que cuando vengan esos expedientes al M inisterio , d irá  el 
Banco que él va á establecerlos , y esto con traria  las buenas 
disposiciones de las localidades.

El Sr. MADOZ, Ministro de H acienda: La legislación ac
tual , en lo re la tivo  á la cuestión que nos o c u p a , éstá en el 
a rt. 6.° de la ley de 4 de Mayo de 1 849 , y  en el a rt. 9.° 
de la ley de D iciem bre de 1851. Dice el a rt. 6? (S. S. leyó.) 
Dice el 9.® de la últim a ley. (S . S. leyó.) Es decir que 
cualquiera alteración que haya de hacerse ha do ser por 
los trám ites m arcados en  el proyecto  de ley .

El Sr. Secretario GONZALEZ DÉ LA YEGA : Señores, 
en esta proposición se pide que se establézca un Banco, 
y  sin mas que esto com prenderá el Congreso que es una 
proposición de ley , y  que en v irtu d  del reglam ento debe 
en opinión de la mesa pasar á las secciones.

E l Sr. FORGAS: Estoy conforme en que se dé A la 
proposición el curso que prev iene el reglam ento.

E l Sr. ORSNSE : La proposición del Sr. Fcrgas está en
su lu g a r , pues al a rt. 9? de la ley de Bancos se ha dado
una in terpre tac ión oficinesca, que querem os no siga en lo 
sucesivo. Si el Banco de San Fernando no ha establecido 
en tanto  tiem po sucursales, y  hay  una com pañía que qu ie
re  estab lecerlos, ¿ por qué el Sr. M inistro de Hacienda no 
t rae  un  proyecto de ley al e fec to , sin necesidad de con
su lta r al B anco? En E s p a ñ a , señ o res , necesitam os esos 
Bancos para e levar nuestra  circulación desde 2000 á 4000 
ó 600 0 millones de reales po r los medios artificiales del 
crédito. Y sin quejarnos nosotros del Sr. M inistro de Ha
cienda que ha encontrado hecha la l e y , querem os que no 
siga dándosele la in terpre tac ión inútil y  viciosa que hasta 
aqu i.

E l Sr. M inistro de Hacienda puede com prender que el
Sr. Porgas tiene r a z ó n , pues de lo que se tra ta  es de a lte 
r a r ,  no una in terpre tac ión  lega l, sino una in terpretación 
oficinesca.

Sin necesidad de consultar al B a n c o , puede tra e r  S. S. 
m añana los tres  proyectos de ley, que  pasarán  á las secciones 
p ara  nom bram iento de com isión, y se aprob arán  induda
blem ente, como sucedió con los fe r ro -c a r r ile s , po rque es 
asunto dé ín teres general. E n  todos los países donde se e n 
tiende de estas m aterias es lib re  el establecim iento de los 
B ancos: buen cuidado ten d rán  los que tom en sus billetes 
de v e r si el Banco tiene ó no suficiente crédito y g a ran tías . 
La proposición está en su lu g * r , y  ruego á la mesa que dé 
cuenta de ella para  que esta discusión siga su curso.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: E l Sr. Orense 
ha sido m uy injusto conm igo; pues cuando solo hace dos 
meses y medio que se presen tó la solicitud para  establecer 
el Banco de S antander , solo falta hoy para  resolverla  lle 
n a r una fo rm a lid a d , no oficinesca sino de ley.

Yo esperaba que S. S. me hubiese dado las gracias por 
haber prejuzgado la cuestión, pues aunque el Banco diga 
que no establece su c u rsa le s , yo he contraido el com prom i
so de tra e r  aqui un proyecto de ley  p ara  establecer el 
Banco de Santander. Pero  encontrándom e con una ley que 
previene que inform e el Banco ¿hab ia  de in frin g irla ?  El 
inform e se ha pedido, y lo que aseguro á S. S. es que h a 
brá  sucursales.

E ste expediente ha sido m uy sen c illo , y no falta mas 
que un dato pa ra  decidir si se ha de p re sen ta r el p royecto  
de ley. Yo creo que S. S. puede esperar sin im pacientarse, 
porque m uy pron to  ve rá  ó una sucursal ó el estableci
miento de un Banco.

Después de dos rectificaciones del Sr. M arques de A l -  
baida y  G am ind e , se acordó pasar á o tro  asunto.

El S**. M arques de ALBAIDA : Mi interpelación está re 
ducida á que los herederos del Sr. Conde de las Navas, 
cum pliendo con los deseos m anifestados en su testam ento, 
qu ieren  se traslade  el cadáver á una hacienda que poseía; 
y  como parece que hay  la costum bre de pagar derechos de 
en tierro  en todas las parroquias po r donde pase el cadáver, 
conocerá el Congreso los gastos enorm es que eso ocasiona, 
gastos que im piden á m uchas familias el hacerlo , como lo 
im pedirían á la del Conde de las N avas: asi qu e , yo desea
ría que el Sr. M inistro de Gracia y Justicia adoptase las m e
didas oportunas p a ia  que ] ueda ser conducido lo mismo 
ese cadáver que cualqu ier otro sin su frir el citado gravám en. 
Tam bién desearía que se rem oviese la dificultad que pueda 
haber para  que sea en terrado  en el panteón de su familia, 
donde según tengo entendido no se ha perm itido que lo sea 
su hijo.

E l Sr. AGUIRRE , M inistro de Gracia y  Justic ia : No 
tengo noticia de n inguna ley eclesiástica n i civil que m a n 
de se paguen esos derechos en todas las parroquias po r 
donde pase el cadáver. Yo no puedo hacer m as que facilitar 
por mi pa rte  todos los medios pa ra  que se cum pla la vo
luntad  del Sr. Condo de las N avas, sin que esté expuesta 
su conducción al gravám en que se ha citado.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: No 
puedo yo d ar tan  satisfactoria respuesta al Sr. Orense, po r
que la legislación vigente prohíbe e n te rra r  los cadáveres 
en po b lado ; y como el panteón de que se tra ta  se halla 
d en tro  d é la  población, de ahi la dificultad de que ha habla
do el Sr. M arques de A lb a id a , según comunicación que 
mandó el Gobernador civil de aquel punto . E sto  es cuanto 
puedo decir.

E l S r. VARGAS ALCALDE: Yo no sé si es en su ca
pilla donde qu ieren  los herederos del Sr. Conde de las N a
vas que se e n tie r re ; pero si es asi, esta no se encuen tra  en 
poblado.

E i Sr. SANTA CRUZ , M inistro de la Gobernación: E n 
lo que yo he m anifestado me he referido á la comunicación 
de la A utoridad civil de la provincia ; y  si está la capilla 
den tro  de la población, como en dicho docum ento se dice, 
el Gobierno no puede hacer lo que se d e se a , porque la 
legislación vigente lo prohíbe.

E l Sr. VARGAS ALCALDE : Yo he entendido qué se 
le iba á e n te rra r  en la hacienda que lleva el títu lo : sí so 
le va á e n te rra r  en  la iglesia donde está el p a tro n a to , esa 
se halla den tro  de poblado.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de lá G obernación: Si 
el Sr. Conde ha dispuesto que se le e n tie rre  en la capilla 
que S. S. dice, no hay dificultad ninguna, porque está fuera 
de poblado y lo perm ite  la legislación vigente.

El Sr. FÍGUERAS : En la legislación á que se ha re fe 
rido el Sr. M inistro de la Gobernación hay  excepciones re 
lativas á los O bispos, no solo por su d ig n id a d , sino porque 
se supone que los cadáveres serán  em balsam ados, pues la 
razón inductiva de la ley ha sido la salud pública; y  ya 
que el cadáver del Sr. Conde se ha em balsam ado, no sé 
po r qué no ha de gozar de la excepción de la ley.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: El 
Sr. Figueras tiene razón : están exceptuados de la ley  los 
RR. Obispos y las religiosas cuyo en terram ien to  se verifica 
generalm ente en ios huertos que las mismas suelen tener.

Si se sienta el principio de que todas las personas que 
se embalsam en puedan ser en te rradas den tro  de poblado, 
se establecerá un princip io en favor del dinero. Podrá esto 
hacerse re la tivam ente  á personas que hayan  prestado g ran 
des servicios al p a is ; pero es necesario que sea po r medio 
de una ley.

Si el Sr, Orense presen ta  una proposición y  es aceptada

por las Córtes, el Gobierno tendrá una complacencia efit 
hacer respetar lo que determinen.

El Sr. C O R TIN A : Teniendo la honra  de ser aibacea del 
S r. Conde de las N a v a s , creo deber decir que las Córtes se 
han  empeñado en una cuestión com pletam ente inútil. E l 
S r. Conde ha dispuesto que se le en tierre  en la p u erta  de 
la capilla que tiene en su hacienda del campo de Aras. La 
ley lo perm ite de una m anera te rm in a n te ; nosotros hem os 
tom ado las m edidas necesarias ad h o c ; no hay  pues nece
sidad de ocuparse de esto.

El Sr. ORENSE : He pedido la palabra  p ara  decir que 
antes de hab lar aqui de este asunto hemos pedido la vénia 
de la familia. Estuvim os en casa del d ifu n to ; nos dijo alli 
el Sr. Conde del Donadío que le parecía bien lo que pensá
bamos p ed ir, y  que lo consultaría  con la señora: el v iernes 
me m andó la contestac ión ; pero  ni el v iernes ni el sábado 
pudo hacerse nada hasta hoy , en que al mismo tiempo que 
he hablado de lo p r in c ip a l, he creído conveniente ocuparm e 
de lo accesorio. Con la explicación del S r. C ortina es y a  
inútil p resen ta r el proyecto  que pensábam o s; pero  aun  
queda en pie la cuestión del h ijo , á menos que el señor 
C ortina sepa tam bién que está dispuesto que aquel se en
tie rro  en la misma capilla que su padre.

E l Sr. C O R T IN A : En este asunto ha habido dos cues
tiones ; una la del pago de derechos parroquiales á los pue
blos por donde ha de pasar el c a d á v e r , y o tra  la del lugar 
del en terram ien to . Sobre la p rim era  ya  ha dicho el señor 
M inistro lo qu e ’Tia creído conveniente : sobre la segunda no 
tengo misión pa ra  h a b la r ; pero creo que en el ánim o de la 
familia está e n te rra r  el cadáver del hijo con el del padre: 
por co n sigu ien te , de ser asi no puede ya  haber cuestión 
Sobre esto.

E l S r. PR ESID EN TE : Orden del dia : discusión sobre 
la base 3? de lá Constitución

Leído el Yoto particu la r de los Sres. V aler a y  Lasala
dijo

E l Sr. MADOZ, M inistro de Hacienda : Pido la palabra  
para  recom endar la discusión p referen te  del proyecto de 
desam ortización. N uestros enemigos creen que tenem os mie
do , que esperam os ciertos av iso s , y yo deseo que eso se 
discuta lo antes posible.

E l Sr. SAN CH O : La comisión está conforme.
El Sr. Secretario  M arques de la VEGA DE ARMIJO: 

La mesa debe decir que no lo ha puesto antes á discusión, 
sin embargo que está anunciado , por d a r algún descanso 
ai Sr. M inistro do Hacienda. P or lo d e m a s , la mesa no 
tiene ningún inconveniente en que ese proyecto  se discuta 
con preferencia.

El Sr. PR E S ID E N T E : Conforme á la indicación hecha, 
y  á lo ya  anunciado an terio rm en te  , se en tra  en la discu

t e n  del proyecto de ley de desam ortización.
¡ Muchos Sres. D iputados se ap resu ran  á ped ir la pala

bra en pro  ó en contra).
Leido el p royecto  { véase el Apéndice al núm . 89 del 

D iario de las Sesicnes ) y abierta  discusión sobre la totalidad, 
dijo

El Sr. MOYANO: Señores, e n tre  las d iferentes cues
tiones , á rduas to d a s , á que tiene que d a r solución esta  
A sam blea , no conozco ninguna que lo sea m a s , que lo sea 
tan to , como aquella cuyos debates se inauguran  hoy. E lla  
in te rp re ta  tratados internacionales , se roza con el crédito 
del E stado, y  afecta á intereses respetables, como son los 
que a tañen al c le ro , al m unicipio, á la beneficencia y  á la 
instrucción pública. No tem an las Córtes que hable yo en  
e s ta  cuestión movido por un  esp íritu  de partid o : si alzo mi 
débil voz , es únicam ente obedeciendo los impulsos de m i 
conc ienc ia , y  anim ado de un deseo ard ien te  de contrib u ir 
en  cuanto de m í dependa al desarrollo de la riqueza gene
ra l ; pero al mismo tiempo con el firme propósito de no 
hacer por la riqueza  mas sacrificios que los que consien
tan  las o tras necesidades á que no podemos menos de a ten 
der. Nosotros tenem os que re sp e ta r la santidad de los t ra 
tados ; tenem os que no m enguar los recursos indispensa
bles pa ra  el sosten del culto y del c le ro , n i tampoco dis
m inuir los medios que sirven p ara  las necesidades del m u
nicipio, de la beneficencia y  de la instrucción púhlina. Ha
gamos cuanto sea preciso para  el desarro llo  de la riqueza  
pública , pero  sin perju d ica r á esos intereses.

La prim era  n ecesdad  del hom bre es la de alim entarse; 
y como la tie rra  es un  elem ento indispensable pa ra  conse
gu ir las m aterias a lim en tic ias, de ahi que todo lo que á 
este punto  se refiere  haya  m erecido p referen tem ente  la 
a tención de los legisladores en todos los tiempos y  países.

No e n tra ré  á exam inar los diferentes sistem as de cultivo 
desde los p rim eros tiempos; pero sí cum ple á mi propósito 
decir : prim ero , que cuanto m ayor es el núm ero de tie rra s  
puesrís  en circulación, tanto  m as bajo es el valor de estas, 
y  po r consiguiente tanto mas baratos sus productos: segun
do , que cuanto m as se aproxim a el colono á ser p ro p ie ta 
rio , tanto  m ayor es el producto agrícola con que se queda, 
tanto  mas el capital de que puede disponer para  las sucesi
vas plantaciones, y  tanto  mas perfecto es el cultivo.

 ̂ El hom bre trab a ja  con la esperanza de descansar, y  de 
de ja r asegurado el sustento á sus h i jo s : sabe que su v ida 
es corta ; y  si él no aprovecha todo el fru to  de su trabajo , 
lo aprovechan sus hijos, lo aprovecha la posteridad.

Yo no soy pa rtid a rio  de la amortización, po rque sé y  
recuerdo , como deben saber y reco rdar todos los Sres. Di
pu tados , los m ales que ha traído la am ortizacioñ hasta  
para  los mismos po seedores, por que no solo era  una r é -  
m ora al desarrollo de la riqueza  p ú b lica , sino la causa de 
una honda desunión en las familias. Esto sucedía precisa
m ente por la am ortización civil, que felizm ente ha desapa
recido do e n tre  nosotros.

Pero  si yo conozco los males que ha causado la am orti
zación, y  especialm ente la c iv il, no por eso puedo suscrib ir 
al proyecto cuya discusión se inaugura , por dos razones: 
prim era , porque no somos com petentes para  hacerlo; y  se
gunda, porque aun siéndolo, el modo como se propone es, 
á mi juicio, el menos conveniente.

Falta de com petencia en las Córtes. Los bienes cuya 
venta se propone, á p arte  de los del E s ta d o , so n ; los del 
c le ro , propios, beneficencia, instrucción, y  adornas los se
cuestrados á D. Carlos y otros. ¿Som os com petentes pa ra  
acordar la desam ortización de los prim eros? ¿Podemos acor
dar la venta  de to¿ eclesiásticos? ¿C uáles son estos?  Los que 
expresa el a rt. 38 del Concordato, es decir, los bienes de 
vueltos al clero en el año 4 5 , qu9 son los que en 8 de 
Agosto del año 4 4 se mandó suspender su v e n ta , decretada 
en 2 do Setiem bre de 1841.

Señores , ea  estos bienes hay dos clases cuya separación 
se concibe con la m ayor facilidad , sin mas que la lectura 
del Concordato. En el Concordato , ley del re ino , sobre lo 
cual no puede caber la m enor duda á n a d ie , y  mas que 
ley del reino tra tad o  in ternacional, al hab lar de los bienes 
eclesiásticos reconoce dos clases de bienes ; los que han  
pertenecido al clero secular en su o r ig e n , y  los que han 
pertenecido al re g u la r ;  y se d ice : los prim eros com pleta
m ente inalienables; los segundos enagenables.

Al dictarse la ley de 45 se encontró ei Gobierno con 
que habia bienes q u e , habiendo pertenecido al clero secular, 
no se habian podido vender en 4 841 , ni se habian podido 
devolver en 4 844, p o rque  tenían cláusulas de re v e rs ió n , y  
v inieron los herederos y las familias de los fundadores r e 
clamándolos. Esto dió lugar á litig ios, y  se d ijo : los bienes 
lit giosos no se pueden vender. Asi las cosas , en el año 
do 4 844 , se devolvieron al clero todos los bienes m enos 
estos litigiosos, y  vino luego el Concordato y  en él se dice: 
adem as de los bienes devueltos por el decreto de 4 844, 
se devuelven los que esta no devolvió y  los que restan  dé 
las com unidades re lig iosas; hay e n tre  unos y  otros notable 
diferencia.

S e ñ o re s , los bienes de las com unidades , cuando el E s
tado cree que estas no debeñ e x is t i r , quedan vacantes ,no 
son de n a d ie , y  cuando ño son de nadie y nadie tiene t í 
tulos para  apoderarse do esa r iq u e z a , la recoge el Estado 
que nos rep resen ta  á todos. Y hé aqui Cómo los bienés de 
las com unidades religiosas, una vez suprim idas , v in ieron á 
ser legítim am ente bienes n aciona les, de los cuales la nación 
dispuso lo convonienle.

Esto nadie lo ha d u d a d o , todos lo han reconocido , y  
asi está confirmado desde el tiempo del Fuero Juzgo hasta 
los decretos de Isabel H. Las circunstancias especiales de 
estos bienes, de n inguna m anera pueden aplicarse á la Igle
sia , porque esta no ha m u e rto , y por consiguiente no po
demos heredarla . Los fra iles m uriero n , y  los heredam os, 
mas no la Ig les ia , po rque  no ha m uerto .

Es pues c la r o , que  respecto de los p rim e ro s , es decir



de los bienes de la Iglesia ño p>dcmo3 disponer: los que 
pueden enagenarse son los de los regulares que no han sido 
vendidos.

> Bienes de propios. Aqui hay dos clases de bienes , bal- 
dios y  dé propios. No me detendré respecto de los prim e
ros , porque nada habla la ley acerca* de ellos: así, que solo 
me ocuparé de los que llevan el nombre de propios.

El origen de estos bienes no es como el de los baldíos, 
pues los de propios proceden de donación, herencia ó com
pra. ¿Puede haber títulos mas legítimos? ¿Puede haberlos 
mas sagrados? No os atreveréis á negarlo , porque se halla 
confirmada la justicia y el derecho de estos bienes por to
das las leyes, por todos los fueros, concordias:y.sentencias 
de concejos y tribunales. Y siendo esto asi, ¿somos nos
otros competentes para arrebatárselos, para despojarlos de 
ellos? Pues no merece otra calificación lo que trata-de, ha
cerse en esta ley. Os lo recuerdo, para que es detengais.en 
esa marcha violenta , porque violento es despojar á los pue
blos de lo que les pertenece. No creo necesario recordaros 
que la base de toda sociedad se funda en el respeto á la 
propiedad; y para que se conserve ese .derecho, hacemos 
cuantos sacrificios son necesarios; y cuando, estamos llama
dos ú dar una Constitución á España, ¿haremos un acto 
para atacarla?

Los ataques á la propiedad no solo afectan á la clase 
propietaria, sino á la sociedad entera. Mirad los pueblos an
tiguos lo que fueron en los tiempos floreciqptes del roma
no imperio, y ved lo que fueron después «bajo el despotis
mo de los Césares. ¿Y  sois .competentes para disponer asi 
de lo que pertenece á los pueblos? No,, y no os lo digo por 
mi sola autoridad : os lo digo fundado en la de un célebre 
jurisconsulto que por sus ideas liberales, su patriotismo é 
ilustración no rechazareis. Consultad al inmortal iovella- 
nos en su Ley agraria. Pero aun suponiendo esa competen
cia, ¿cómo deberíais obrar? Apelando al medio de consul
tar á los pueblos, como quiera que se disponga de sus bie
nes. Asi lo hicieron *los conservadores en 4 852. ¿Y  sabéis 
el resultado de aquella vastísima información parlamenta
ria? Que si contestaron 2000,’ pueblos al interrogatoriqjque 
se les pasó, solo 20 dieron! que querian ja venta, y de 
estos no había mas que seis que'tuvieraa propios. Es decir, 
que fundado en la autoridad de Jevellanos y también en la 
do los pueblos, os decía;o incompetentes. ¿Pero qué mas si 
vosotros mismos os lo habéis declarado ? Oid la. proposición 
que casi pór unanimidad aprobásteis el dia i 2 do Enero

« Con objeto de evitar los mal?s que en la pación pue
de producir el solo anuncio de la venta de los bienes do 
propios, pedimos á las Cortes constituyentes se s rvan  de^ 
clarar que, acordes en el principio de desam ortización, no 
se procederá á vender en ninguna forma los bienes de pro 
pios sin oir antes á los Ayuntam ientos y Diputaciones pro
vinciales.»

E n  él mismo dia se tomó en consideración y  fue ap ro
bada. ¿H abéis oido á los pueblos y  á las Diputaciones? 
Traedm e las contestaciones; tradm e el expediente que ha
yá is  formado. Comprendo bien que haya una porción de 
votaciones en que el Sr. Ministro de Hacienda obtenga casi 
la unanim idad; comprendo que hombres amantes de la re
volución de Julio , en el momento en que se habla de em i
siones de títulos ó de Reales órdenes para dar sueldos con
tra la le y ,  al oir al Sr. M inistro de Hacienda decir que los 
moderados son unos picaros, y  que S. S. se promete salvar 
la revolución ; com prendo, digo, que hombres adictos siii~ 
eeram ente á ella se pongan al lado del Sr. Ministro de Ha
cienda que tiene la habilidad de dar esos golpes tan opor
tu n o s; pero yo entiendo que los Sres. Diputados debeh vol
v er  por lo que creo que es su propia dignidad. Si hace ocho 
dias habéis votado la proposición de que rae he hecho cargo, 
¿cóm o aprobáis hoy ese artículo que dice todo lo contrario?

Se dice que no se trata de quitarles sus bienes á los 
pueblos, que esto es únicamente un cambio. ¿Y  quién os 
ha autorizado para arrancar á un propietario sus bienes y 
darle en cambio otra cosa contra su voluntad? Yo bien sé que 
en todos los tiempos se ha tratado de poner coto á la éxcesiva 
acumulación dé la propiedad, si bien no ha podido conse
guirse de un modo estable como nos lo demuestra él ejem
plo de R om a, en que habiéndose seña'ado dos huebras dé 
Horra como el máximum de lo que podia tener cada ciuda
dano , á pesar de los esfuerzos que se hicieron en todos los 
tiempos, en la época de Nerón toda la provincia de Africa 
pertenecía á seis ciudadanos solamente. No quiero yo que 
la propiedad se acumule de esa manera; pero si para evi
tarlo fuésemos á acordar esta medida, ¿hasta dónde podría
mos ir si hubiéramos de ser lógicos? , ,

Por otra parte el 20 por 100 dé propios, ¿ lo  cambiáis 
ó lo cogéis? ¿Dais en cambio algo á los pueblos? Decís que 
el 20 por 100 esta destinado bace muchq tiempo á cubrir 
partq de las atenciones del Estado; pero ese mismo destino 
tienen las contribuciones que pagamos los particulares.

El 20 por 4 00 de propios ha sido una contribución mo
derna como cualquiera otra que se imponga á un particu-» 
lar; y si hoy se permite al Gobierno disponer del capital 
que supone esa contribución , mañana , siendo lógicos, hâ  
brá que hacer igual concesión, si quiere apoderarse de los 
capitales que representan el 42 ó 4 4 por 4 00 que estamos 
pagando.

Los establecimientos de beneficencia se hallan en igual 
caso que los pueblos relativamente á sus bienes. ¿P or qué 
poseen los hospitales, los hospicios y casas de maternidad 
los bienes que tienen? Por lo mismo que los pueblos!, por 
herencias, donaciones y compras. Con títulos tan sagrados, 
no pueden menos de respetarse. Hacer otra cosa, es atacar 
la propiedad.

. Respecto á los bienes del ex-In fan te D. Carlos, solo haré 
una observación. ¿ N o  recordáis que se dispone por una ley  
que los productos de esos bienes se destinen á indemnizar 
los daños y  perjuicios causados en la guerra civil ? Pues si 
vendéis esa hipoteca, ¿cóm o se verifica la indem nización?

Hasta aqui me he ocupado de la primera parte de mi 
discurso, que versa sobre nuestra incompetencia : voy á 
ocuparme ya de la segunda.

Dado caso que seamos competentes para adoptar la des
amortización, la' que se nos propone es la. menos conve
niente de todas, porque perjudica á los propietarios, á los 
colonps, á los pueblos, aL Estado y á los establecimientos de 
beneficencia y de instrucción pública.

Que perjudica á los propietario?, se conoce con solo 
considerar que de repente va á salir al mercado una por
ción de bienes que dism nuirán el precio de la propiedad.

Pasemos á los colonos. En el año de 36 se hablaba mu
cho de las ventajas que habían de reportar estos: asi se 
creyó por la generalidad; pero desgraciadamente no ha su
cedido asi, en términos que puede decirse que para cada 
colono que ha ganado, han perdido 20.

Hay una diferencia inmensa entre los antiguos y los 
nuevos propietarios: aquellos eran las catedrales y los con
ventos, que siempre tenían mas recursos que los que les 
hacian falta, y hé aqui la causa por que podían ser mas be
nignos con los colonos cuando ocurría una avenida, un 
granizo ú otra causa por la que perdían su cosecha; mien
tras que los nuevos propietarios tienen otras mil necesida
des á que atender, tales como dar carrera á sus hijos, ca
sar una hija & c ., y se ven precisados á subir la rema y 
á ser mas severos en su exacción. Asi es que no hay nadie 
qué pueda sostener que hoy no son los arriendos mas al
tos , y que la cobranza se hace con mas rigor.

Decia el Sr. Ministro de Hacienda que, aunque no fuera 
mas que por la mejora que se va á introducir en el.culti
vo, sedebia aprobar este proyecto de ley. ¿En qué se pue
de fundar para decir eso ? Yo creo que sucederá todo. lo 
contrario, porque los colonos van á pagar mas renta que 
la que pagaban. ¿Se cree que los colonos van á pasar á. pro
pietarios? ¿Dónde tienen capital para comprar esos bhnes, 
si no pueden apenas pagar la renta del año? Los colonos se
guirán siendo colonos, y mas miserables que antes, porque, 
como he dicho, la renta que paguen será mayor, y habrá 
mas rigor en la cobranza. Es pues evidente que no mejora
rá el cultivo á.consecuencia de esta desamortización. .

Vamos ahora á los pueblos ¿Qué van á ganar los pue
blos , y  qué se va á hacer con esos bienes? ¿ A venderlos á 
metálico? ¿Y quién va á tomar el dinero? El Gobierno. Pues 
si solamente el anuncio deque se iban á vender los bienes 
causó el susto que todos saben, ¿qué no sucederá al con
vencerse de que el Gobierno va á tomar el dinero? No trato 
de rebajar al Gobierno en lo mas minina.; pero soy Dipu
tado y  sé lo que se debe á los pueblos. Conozco hasta jas 
preocupaciones de los pueblos, y creo que los legisladores 
debe» respetarlas * y. lodo el mundo sabe la opimo» u »

desfavorable contra el Gobierno en cuanto á tomar dinero. 
¿Y quién no conoce las necesidades de los pueblos que se 
atienden hoy con los bienes de propios? ¿N o se paga con 
ellos la maestra de niñas, el maestro de primera educación, 
el médico y el cirujano? En las estaciones rigorosas, ¿dónde 
mandan sus ganados lqs labradores y ganaderos? Los pobres, 
en las épocas terribles del año, ¿dónde acuden por la leña? 
¡Quitad á las municipalidades los propios, y desaparecerán 
una porción de pueblos. En el momento que se vendan 
esos bienes tendrán que acudir al establecimiento de la 
contribución de consumos para pagar al médico, cirujano 
y ¡otras atenciones.

Males que causa esta ley á los establecimientos de be
neficencia.

Señores, en el mas alto grado de la prosperidad social, 
la, inmensa mayoría de los asociados que no cuenta mas¡ que 
pon sus brazos para adquirir su sustento, está tocando 
constantemente la mas espantosa miseria. ¿Y  qué cuadros 
hemos inventado para evitarlo? Solo al Evangelio se debe 
la creación de los hospitales para amparar al enfermo, al 
anciano y al niño, pues las sociedades paganas les tenían 
abandonados. Ello es que nosotros tenemos nuestros hospi
tales y casas de beneficencia para remediar estas necesida
des, ¿Y creeis que con esta ley no cerráis las puertas de 
esos piadosos establecimientos?

Oigo denr que, estos argumentos estarían en su lugar 
sin el dictámcn de la comisión, srgun el cual se les asegu-> 
rurá el total de sus rentas Esto prueba lo irreflexivo del 
proyecto del Gobierna , .en el que solo se decia que se ven
dería, y se iria dando á proporción que se vendiese. ¿Y  se 
cree que porque digamos quo aseguramos á los estableci
mientos de beneficencia el total de sus rentas hqn de cortarse 
ios males de que he hablado? ¿Se duda ya que vinieron á 
la mas espantosa miseria las familias de los que depositaron 
sus fortunas en los Gremios, en cambio de juros y vales 
Reales ? ¿ No puede suceder hoy lo mismo? Yo tengo la con
vicción de que á la vuelta de algunos años, ó de algunas 
generaciones, se habrán destruido ;esos establecimientos pia
dosos que llevan tantos siglos de existencia.

Los bienes de la beneficencia no bastan hoy á sus neco- 
sidade, porque hace, mucho tiempo que no ingresan en 
ella bienes. ¿ Y por qué? Porque ideas parecidas, á las, que 
dominan en el Sr. Ministro de Hacienda, han secado i a be
neficencia en España. Pero vosotros vais á, hacer mas: vo
tando esta ley, vais á segarla completamente. Por eso no 
puedo darla mi aprobación.

Entre los bienes de las Universidades é Institutos hay 
la diferencia dé que como.en las, primeras después de la 
centralización dan al Estado sus rentas y cobran del Esta
do, lo mismo que hoy cobrarán mañana : en otro caso se 
encuentian los Institutos sostenidos por las provincias.

Én cuanto á los bienes del clero se nota que no se 
amortiza con ellos ía deuda, porque no se pagan en treses de 
los que existen, sino que se crean nuevas inscripciones. Es 
decir, el Estado coge al clero' hoy todos sus bienes para 
venderlos efl 14 años; pero los paga en el acto mismo de 
cogerlos; y como las inscripciones eHan á 32, tiene que 
dar. por cada 1 00, 300, y é! recibe las 1Ó0 en 15 años, re
sulta pues que recibe al año seis y tiene que dar nueve de 
los intereses de los título?. Y e to durante los 1 5 años, que 
después nada recibe, y por el contrario sigue dando los 
9 por 4 < 0. por entero,

So dice que el Gobierno tiene que pagar de todos modos 
el culto y clero, y que tanto le da pagarlo de un' m do 
como de otro, y no se tiene presente que los 32 mil iones 
que hoy tiene el clero , ño so los pide al Estado , y luego 
tendrá que pagarle el Estado esos 32 millones, y al reco
ger esos bienes habrá que c¡ear algunos cientos ó miles de 
millones de deudi con las inscripéones que se van á crear. 
Y aqui me ocurre una observación , y es , qué si tan justo 
se ha creído que á los pueblos y e>tab!ecimieutos de bene
ficencia se les aseguré toda la renta que hoy tienen, ¿poi
qué no se hace lo mismo don el clero? Se dice también que 
se admitan-los cüpmes de los Ayuntamientos y beneficen
cia en pago de contribuciones; ¿ y  por qué no se hace lo 
mismo con los del clero? Si lo hactis porque teneis duda 
de q u e  se p agu en  esos cupones, y no queréis que queden 
desatendidas las necesidades de ésos establecimientos', ¿ por 
qué no hacéis lo mismo con los del clero? ¿Queréis que 
quede desatendido el clero? ¿quereís consentir en que se 
cierren las iglesias y se suspenda el culto ? Yo no puedo 
creer que ninguna de lo Y que aqui se sientan pueda querer 
eso; pero no basta eso: es preciso que nadie lo presuma 
siquiera. Si hace falta esa dispos cion para que quedemos 
tranquilos respecto á los establecimientos de(tbeneficencia.y 
Ayuntamientos, también es precisa para el clero; ,y si. no 
hace falta ninguna ¿para ^ué esa diferencia?

Estas observaciones, señores, son hijas do la buena fe 
de que tantas pruebas tenemos dadas los moderados que he
mos tenido la honra de sentarnos en estos bancos. ¿Se trata 
de cuestiones de gobierno, de órden. público, de recursos y 
de otros puntos útiles y convenientes? Los votos de los mo
derados están al lado del Gobierno. ¿ Se trata de suspender 
la sanción R e il, do alterar ía unidad religiosa? Nuestros 
discursos son los primeros que'se oponen y os advierten el 
peligro. Si no procediéramos de buena fe, si no obráramos 
guiados de nuestro amor al país , ¡feria otra nuestra.conduc
ta , pues si quisiéramos que desaparecieran los hombres y 
el partido que está hoy en el poder, tendríamos qué hacer 
precisamente lo contrario, oponernos en todas esas cuestio
nes útiles y convenientes en que siempre os apoyamos; y 
cuando se traté de cometer desaciertos, ponernos de vuestro 
lado para empujaros en ese mal camino; y sin embargo no 

; lo hacemos a s i, pbrque de este modo se conducen siempre 
los hombres de gobierno y de principios.

En la cuestión presente todavía es tiempo de detenerse: 
es una cosa .que ofrece duda, pues habiendo un convenio, 
no'puede una de las pártes resolverla por sí misma sin con-, 

, tar* con la otra. Tratad con Roma , y no alarméis, á ciertas 
conciencias , no ataquéis la propiedad.

Repartid én s,u caso, y contando con los pueblos, sus 
bienes á enfitéusis: entonces habréis aliviado la suerte de 
las clases menesterosas de la sociedad; entonces habréis lo - 

■ grado que el colono páse á ser propietario; entonces los pue
blos bendecirán al partido progresista, se prolongará vues
tro mando, y dejareis en pos de vosotros una huella lumi
nosa ; pero no espereis esas bendiciones, no contéis con esa 
duración si un dia debilitáis el sentimiento monárquico, si 
otro asustaiS las conciencias, si otro atacais la propiedad, 
porque el sentimiento religioso, el sentimiento monárquico,’ 
el respeto á la propiedad, están en el corazón de todos los 
españoles.

El Sr. ESCOSURA : Señores, generalmente suelen em
pezar -las batallas por el fuego do las guerrillas: en esta, 
que ha de ser muy reñida, porque la cuestión es gravísi
ma, hemos comenzado por las descargas cerradas d< l arti
llero.

Yo hubiera deseado por muchas consideraciones que no 
se diera carácter político á esta cuestión. El Sr. Moyano es 
quien se la ha dado, y en ese terreno es necesario aceptar 
la lucha. *

S. S. se declara partidario de la desamortización , so’o 
que no quiere que se vendan los bienes del clero, ni dos de 
propios, ni los de beneficencia.' S. S. quiere desamortizar 
sin vender lo. que ha hecho desamortizable. j Singular ma
nera de ser partidario d  ̂ una doctrina!

El Sr. Moyano nos niega la. competencia; no sé.cómo, 
ni por qué.

No quiere S. S. que podamos hacer lo que hizo Gar
los III con la Compañía do Jesús.

Pero si no me engaño, S. S. nos concede derecho so
bre los bienes de los regulares, pues dice: suprimida la 
comunidad ¿ por qué no os habéis do aprovechar de sus 
bienes? Doctrina singularísima: nó es lícito robar, sino á 
condición de matar: no, Sr. Moyano, no: si no fuera lícito 
desamortizar la propiedad, en tesis general, no id'seria 
porque sé hubiese suprimido una comunidad. Es lícito 
¡desamortizar la propiedad, porque es lícito hacer todo 
aquello que exige el ínteres general. Fuera de esto, Toque 
aqui proponemos seria un despojo. ¿Y  ha entrado en la 
mente del Gobierno, de la comisión, ni de nadie hacer Se
mejante despojo? No señores: no hacemos mas que tomar 
(o nuestro, dejar á cáda uñó lo suyo, y variar la forma, 
que era perniciosa para to&óS sin utilidad do nadie. El sé-* 
ñor Moyano ha concluido diciendo: vended, amortizad, 
pero á censo enfitéutlco. ¿ Con que no diferimos más que 
én ía forma? Pues en ese terreno ya nos entenderemos, 
j Pero descendiendo el Sr< Moyano i  pormenores,* ha<JK

cho: no poejeis Vendd*, porque háy el Goh cordato, que es
una ley general del reino, que es un tratado internacional. 
Señores, el Concordato es uno de los actos del Gobierno 
del partido moderado que he visto con mas disgusto; el 
Concordo es un sello de infamia puesto á la revolución es
pañola por las manos de los que lo firmaron; es una ley 
española hecha en Roma; pero sea : no diré mas.

Consideraré el Concordato como un tratado existente, 
y esto le bastará al Sr. Moyano. Pero yo preguntaré á S. S.: 
si cuando una nación hace uu tratado que la es conocida
mente desventajoso, renuncia para siempre á su derecho 
de mejorar de condición : si es asi, y  ese Concordato no 
pu de modificarse ya nunca , yo diria á los Representantes 
del pueblo español: «retiráos á vuestras casas que en Roma 
os harán las leyes. (Aplausos en la tribuna pública.)

Él Sr. PRESIDENTE: Los celadores harán salir de la 
tribuna á los que han aplaudido.

Cumplido esto precepto, continuó
El Sr. ESGOSURA: Ya sé que los mismos que se em 

plean para hacer un tratado, deben emplearse para modi
ficarle ó anularle: no seré yo el que pida que se haga otra 
en diferente forma. Pero en el Concordato se mandan ven
der los bienes del clero , y esto pide la comisión : toda la 
diferencia está en que el Concordato dice que se vendan 
por mano del clero; y como este no lo hace, la comisión 
pide que so vendan por mano del Estado; y se venderán, 
Dios mediante, porque no dudo que la Asamblea lo acor
dará asi.

Dice el Sr. Movano que hay dos clases de bienes; los 
del clero regular y los del clero secular, y que según el 
Concordato, parece que solo los primeros son los qu > pueden 
venderse. Yo diré á S. S. que las Córtes que en 4 841 acor
daron la venta de los bienes del clero secular, eran Córtes 
tan legítimas como las que en 4 836 decretaron la venta de 
los bienes del clero regular; que taD ley es una como otra, 
que no hay dos clases de bienes, y que todos se venderán.

Vamos á los propios, donde está lo mas rudo de la ba
talla, porque el Ínteres local viene á luchar con el ínteres 
general. So habla de despojo, y esta palabra se arroja al 
rostro á cada paso al partido progresista. No hay semejante 
despojo ; no se hace otra cosa que variar la forma de la 
propiedad, y so varía de una manera útil y ventajosa para 
los pueblos.

Los bienes de propios están sujetos al pago del 20 por 
100 ; y como de esta carga no se les puede redimir, resul
ta que no sub irán los pueblos perjuicio ninguno por io 
que aqui proponemos. Ademas pagan el 4 2 por 100 de con^ 
tribucion , y luego la administración : j qué adminislrac on, 
señores! Yo puedo decir que la administración de esos bie
nes, salvas las personalidades, es fuente perenne de inmo
ralidad , de rencillas, de odios implacables en los pueblos, 
y que. lodos esos males, que el Gobierno no puede evitar, 
desaparecerán con la venta de las fincas, al paso que los 
intereses de los pueblos serán mayores.

Yo;me alrevo a esperar que por el 20 por 4 00 quedos 
pueblos pagan vaná ganar otros 20. No hay pues mal para 
los pueblos, puesto que los beneficiamos.

Y -dice el Sr. Moyano que para qué quitamos el 20 á los 
acreedores. S. S. tiene la contestación en el proyecto de ley. 
Alli verá que van á parar á la deuda y á obras públieas, 
con las precauciones propuesta^ por el Sr. Ministro de Ha
cienda. Se ha pagado ese tributo á los pueblos, asegurándo
les su renta líquida, con la garantía mas grande, con la 
deuda propia del Estado. ¿Por qué so ha de desconfiar del 
Gobierno?

Ahora no. pueden suceder los ejemplos de los Gremios 
y. dé los vales Reaíes, porque cuando eso sucedía, el Estado 
era el Rey, y  ahora el Estado somos todos, todos somos Go
bierno , todos somos gobernados. Ahora no puede ponerse 
en duda el yalor de la garantía, garantía que no podrá, ne
gar un Gobierno por insensato que sea, porque se pondría 
fuera de la ley , y medidas semejantes provocan revolu
ciones como la de Junio y Julio,

De todos los ataques que puedan dirigirse á este proyec
to , ninguno me afecta tanto como los que con rela
ción á los bienes de beneficencia se nos dirigen en nombre 
de la humanidad doliente, diciéndonos: hombres sin piedad, 
vais á sacrificar hasta el principio de la sociedad á vues
tros principios. Vais á hacer precaria la existencia espiran
te del enfermo en el hospital, á privar de alimento al 
huérfano desvalido, «jéspues de negar un lecho hospitalario 
al anciano que. se halla solo en el mundo. Semejante argu-i 
mentó es de obcecación, y no se debe presentar en un Con
greso.

Todas esas vanas declamaciones son buenas para una 
pastoral facciosa, y me indigna semejante argumentación.

Lo que se propone es variar la forma de una Admi
nistración, porque si la de los propios es mala, es pésima 
la de beneficencia. Examinemos sin salir de Madrid los ar
rendamientos , y comparad el de una finca de beneficencia 
con él de cualquiera otra. No hablaré de las obras hechas 
para satisfacer necesidades de orgulío. No os hablaré do los 

: abusos de'ese ram o, que he tenido ocasión de examinar, y 
que me he encontrado sin fuerzas para remediarlos , porque 

! es imposible, á no cortar de raíz la venenosa planta que 
mata á una porción de desvalidos en España.

Ha hablado S. S. de los bienes del secuestro de D. Cár- 
los , pero ligeramente, porque S. S. se interesa en esto tan 
poco como yo. lia dicho que .era una de las hipotecas para 
el pago de la deuda. Esos bienes se invierten, mitad en 
amortización y mitad en obras públicas. Quedan llenos los 
deseos de S. S

Pero sé dice : propietarios, .estáis arruinados, nadie 
os comprará ya nada, porque el Gobierno va aechar 8000 
millones al mercado. No parece sino que van á salir los 
mandatarios del Gobierno por calles y  plazas obligando á 
comprar los bienes. Lo que se dice es que puedan ven
derse y se vendan cuando haya quien los pida. La tienda 
se abre, la muestra se pone, y el comprador vendrá cuan- 

? do le plazca. Lo que acomode, ahi está para todas las con
ciencias; los devotos no querrán, pero se llevarán sin es- 
crúputo lo de propios.

Por fin, ¿sabe S. S. cuál es el obj-to que nos hemos 
propuesto? Lo diré francamente como acostumbro. Nos he
mos propuesto variar la índole de la sociedad española tan 
radicalmente como conviene, y variar la índole de un Go
bierno, poner en armonía la condición social de los gober
nados con la condición política de los gobernantes.

Mientras ha habido en España una Monarquía absoluta, 
ha debido haber un clero propietario, una aristocracia con 
mayorazgos : desde que tenemos una Monarquía constitu- 

: cional liberalísima, es preciso que no haya en España mas 
que ciudadanos y propietarios. Nos hemos propuesto que el 
pobre pueda adquirir fácilmente: por eso el exigir que las 
fincas no so saquen enteras á pública subasta, sino por 
partes, por eso lo exiguo de la cuota de cada plazo y Jo 
largo de este, porque venimos á hacer la causa de los po
bres. Es verdad que por é l momento habrá perjuicio para 
algún colono; pero, Sr. Moyano, ¿se ganan las batallas sin 
tener muertos? El perjuicio de esos colonos ¿qué es ni 
puede ser comparado con las ventajas inmensas que va á 
reportar el país? La largueza del eclesiástico feudal’ con su 

'colono ¿qué significaba ? Primero, que tenia superabundan
cia escandalosa'de médicis; según lo , que el inte; es indivi
dual no fecundaba como fecundar debe la industria agrícola.

Ha dicho el Sr. Moyano que nos ponemos éo contradic
ción, porque en Enerodigimos en una preposición, votada 
por ún movimiento del corazón,'cjiie no se vendieran los 
bienes de propios sin oir á los pueblos. Es verdad: yo sue
lo creer hoy muy buéna una medida, y creer mañana lo 
contrario. (Rumores.) Lo que se quiso evitar con esa pro
posición fue que por sorpresa, con p>oca meditación se ar
rancasen sus propios á los pueblos. Pero aqui los hemos 
pido, 10=5 estamos oyendo. ¿Cuánto tiempo hice que está 
iniciada la ley de desamortización? ¿Cuánto no han habla
do loi periódicos de esta le y . sobre todo los del partido á 
que pertenece el Sr. Moyano? Se ha tocado la trompeta de 
alarma; so ha excitado á 103 Ayuntamientos y á los hospi
tales; dé todos tenemos exposiciones, desde la del R. Obis- 

o de Osma , que no tendrá olvidada el Gobierno de S. M., 
asta la del administrador del último hospital.1 Tranquilíce

se S. S .; omos hasta lo que no quis éramos oir. (Risas.) Y 
ademas los pueblos de España ¿no están aqui, Sr es. Dipu
tados? ¿No sois vósófros los legítimos representantes de 
toda la nación española en general, y de las provincias en 
particular?'

¿No sois españoles» no conocéis las necesidades de 
vuestros comñudadanois* m  representáis sus intereses? ¿Qué

mas necesitamol oit f  Otra doctritía no puede ni siquíart 
enunciarse aqui: y  digan lo que quieran ciertos periódicos 
conservadores, aqui está la opinión, aqui está la nación, 
aqui está ía autoridad legítima y soberana, y ;ay del que 
trate de desconocerlo 1 ,

¿ Pero qué es lo que va á sor el Gobierno respecto á los 
pueblos por esta ley? Un agente sin agencia, con fiscales 
que él mismo se pone, con una Junta en la que están los 
Diputados de la Nación, con el derecho de desobedecer al 
Gobierno si manda lo que no deba. ¿Qué mas se quiere? 
Posible será que momentáneamente logre extraviarse la opi
nión respecto á este punto; pero cuando estas discusiones 
lleguen á todos los puntos de la península, cuando la ley 
sea promulgada, no habrá uno que no comprenda el respe
to religioso y casi devoto con que hemos miradó e| Go
bierno y la comisión, los derechos y la propiedad de loa 
pueblos. Variamos 30I0 su forma, porque la actual es ene
miga del progreso social y político; ofrecemos cuantas ga
rantías pueden desearse , y destinamos lo poco que de. esa 
inmensa masa pueda pertenecer al Gobierno, parte i  la 
amortización de la deuda, y parte á obras públicas, que 
han de abrir los canales de la riqueza , sin los cuales pron
to nos veríamos en la situación del Africa. :

Al clero, y este es un argumento grave, po le damos 
inscripciones , como las damos á los propios, á*labeneficen
cia y  á la instrucción pública, sino que se los compramosi 
¿Y por qué? Porque los bienes del clero cubren hoy una 
pequeñísima parte de su comignncion, y el Estado es
tá comprometido á p.ígar de las arcas del Tesoro el resto 
de esa consignación. Son 4 30 millones la consignación 
del clero: son 30 millones los que producen esos |bie^ 
nes; son por consiguiente 4 50 millones los que el Es-* 
tado tiene que dar anualmente. (En lás cifras no insisto, 
porque no soy hombre de cifras.) Pues ahora bien ¿qué, 
se hace con e l clero? Atenderlo como se debo; y  asi como 
se le resiste cuando es invasor, como se le ha resistido 
siempre por nuestros mayores, también se le atiende en 
sus necesidades, que son necesidades sociales: asi, señores, 
so procura que el culto de nuestros mayores se conserve 
como convieno á la religiosidad, á la moralidad de nuestros 
hijos. ¿Y como haremos eso? Lo haremos, no trayendo al 
clero, como pudiéramos, á la clase de dependiente asala— 
lariado, sino constituyéndole en rentista, dieiéndole: asi’ 
como se dice y eres representante de Dios en nuestra so
ciedad, úneto á ella, porque nuestros intereses y los tuyos, 
son inseparables: no puede perecer la sociedad española, 
sin que perezcas.

Si el clero e s , como yo lo creo y lo deseo , digno suce
sor de los Apóstoles; si comprende que no se sirve bien 
á Dios sino procurando el bien de la humanidad; si entien
de , y de esto estoy seguro, sus verdaderos intereses, el 
clero será nuestro; el clero será liberal antes dé:' mucho, 
pues que la generación actual pronto desaparecerá: de la- 
tierra. Asi pues si el Sr. Moyano en nombre de sus princi?- 
pios suplicaba á la Asamblea que desechase el pensaipieniq 
grande, el pensamiento fecundo que tenemos él honor de 
someterle en unión cop el Gobierno, invocando yo'lo^prin - 
c pios de la mayoría de esta Cámara , éq nombre de los 
principios liberales, voy á rogarla, no que apruebe el 
pensamiento, que de eso estoy seguro, sino otra Cosa y Ci, 
que sin renunciar su derecho de discusión ámpíia y comple
ta , sin renunciar su derecho de mejorar esíe proyecto, como 
indudablemente lo mejorará en su sabiduría, procuredarle 
pronto su aprobación , pues que mientras no llegue á ser 
ley, estará sirviendo de palanca para conmover los ánimee, 
y de amenaza para retraer á los tímidos. Pronto, ‘ pronto, 
pronto el golpe que el enemigo teme ; pronto y á su corazón; 
Pesamorticemos, vendamos, y después* venga gi * quiete la 
reac' ion , que no durará mucho.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Moyano tiene la pahtorí 
para rectificar.

El Sr. MOYANO: Suponiendo que algún otro Sr. Dipu
tado dirá algo que yo tenga que rectificar , y no querién^ 
do molestar la atención de la Asamblea en esta hora avan
zada, no tengo prisa para rectificar esta tarde.

Él Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: ér- 
den del dia para mañana: presupuesto de la Casa Real, y  
continuación de la discusión pendiente. Se levanta la séSIoáé

Eran las seis y cuarto. •:

Nota. El presente extracto quedó terminado á las diez;' 
y después de facilitarlo la redacción á Iqj periódicos «tu»’ 
quisieron aprovecharlo , se entregaron á la Imprtmto JUH 
«ional las últimas 24 cuartillas á las once y media.

ANUNCIOS

Se desea que los Sres. D. Dionisio Boedo, D. Ramoír 
de Arbide, D. Santiago Romero, D. Juan Trolles , Don 
José Fcroaodez de la Paento, D. José Rodríguez Pita 
y D. José María Barbeito, ó los herederos de estos* 
pongan en comunicación con la casa de este comercio 
titulada viuda de Barcenas é hijos, que representan 
al finado D. Rampn Jausoro, i  fio de acordar cuanto 
fuesé necesario en la reclamación qde tienen hechfi 
al Gobierno de Chile á resultas de habérseles embar
gado en el puerto de Valparaíso en el año de 1817 un 
cargamento de su propiedad que trasportaron de Bue
nos-Aires en la fragata inglesa Wül.

Teniendo esta casa en bastante buen estado le re
ferida reclamación, se suplica que los interesados,.á 
sus herederos, den noticia de sus respectivas parade^’ 
ros para comunicar de común acuerdó en un negocio 
en que todos están tan interesados. 619—

S 3 saca á pública subasta el arriendo á puro pasto 
de las dehesas siguientes, sitas en las provincias de 
Extremadura: '

Casas blancas de arriba , de cabida t200 Cabezas.1 ;
Casas de Lázaro, de 800. 
Mahúgo, de 600. 
Hornillo de Ruecis, de 480. 
Prado de Casillas ó de Quiñones, de 350.
Y para su doble remate se ha señalado el dia II 

del próximo mes de Abri l , de doce á una de 1* ma
ñana , en la casa-administración de rentas del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez en la ciúdad 
de Cáceres, y en la contaduría general de S. R. eo ; 
Madrid , calle ‘de Santa Isabel, núms. 42 y 44 , donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones; y  
se admiten proposiciones á todas y á cada una de ellas.

593—2 ‘ *

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las siete y media de la noche» \ : 
Función á beneficio del primer Tíajo profundo señor' 

Víaletty. —  Roberto ti Diabolo, ópera de grande espec* :
táculo en cinco actos. u

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ochó de la noche. 
Sinfonía. — La bondad sin la experiencia, comedia ori

ginal en tres actos. — No era á ella, comedia en  on 
aclo.; ^

TEATRO DE LA CRUZ. A la6 ocho de la noph&>x 
Sinfonía.—La huérfana de Bruselas.—Baile^Saiáete^ :

TEATRO DEL GENIO. A las siete y medt^ dpf la 
noche. P

La Pasión, drama bíblico en cuatro actas, >
do de un prólogo, dividido en cuatro cuadros «ft*. *
guido de un epílogo. . ,vi;


